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P ^ T B  'OFIC!.

M aiElClñ BEL
IfM

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.)j S, M, la Reina Doña Victoria 

Eugenia, S. A, R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas da 
la  Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

EXPOSICION
íSEñOR: Cuando todavía la ley ele 

27 de Abril de i9 ‘0'9 no hab ía  dero 
gado  el a rtícu lo  556 del Código pe
nal, la ley de 19 de Mayo de 1908, 
reconociendo apenas im plícitaineii- 
t e  el derecho' de huelga, estab lecía  un 
procedim ien to  de conciliación y a r 
b itra je  in d u stria l p a ra  p ro c u ra r  so 
luciones en la s  d ivergencias en tre  
p a tro n o s  y obreros y ev itar o po
n e r té rm ino  a las huelgas y p aro s .

H abían sido» p resen tad o s s im u l-’ 
tá iieam ente  a las Cortes los p royec
tos de las dos leyes c itadas, y p a re 
ce como si las v icisitudes p a rlam en 
ta r ia s  de éstos h u b ie ran  querido 
ind icar cuán to  im portaba  que an tes 
de que fu e ra  regu lado  expresam en
te  por la ley el derecho de los in 
dividuos a suspender colectivam en
te su  activ idad  in d u stria l, debíase 
p en sa r en los m edios de hace r in 
n ecesario  el ejercicio  de ese dere- 
;cho. '  ̂ ' ■ ■

íLa experiencia h a  enseña,do a las 
m ism as colectividades patro n a les  y 
U breras que^-sólo en ú ltim o extrem o 
Y como recu rso  suprem o deben ape
la r a I i  huelga, y al Poder público 
1<̂ h a  m ostrado  el imperioso- deber 
de no  ab sten erse  en conflictos que 
icualiquiera que sea la índole de la 
in d u s tr ia  en que hayan- surgido, r e 
percu ten  con daño, las m ás de laá 
yeces, en los in te reses  de o tro s sec
to res  p o r com pleto ex traños a la^ 
diferoBeias que en aquéllas se v en 
tilan .

Y ein em bargo, la ley do 19 de 
iMayo de 1908 apenas si h a  tenido 
o tra  e-fectividad que la  que se logró 
■por el desarro llo  que, con relación 
a la s  E m p resas  y C om pañías con
cesionarias de servicios públicos, die
ro n  a sus precep tos el Real decreto 
'do 10 de Agosto de 1916 y el Regla-' 
p ien to  p a ra  la  ejecución do éste, de 
?3 de Marzo de 1917. 

iSuacííbiend.Qi la  m ism a do c trin a

que en el preám bulo del m en cio n a
do Real decreto se expone, la  p re 
sen te  p ro p u e s ta  tiende a ex tender 
el p rocedim iento  concilia to rio  a llí 
establecido a o tras  E m presas, in 
d u stria s  y A sociaciones, a  descen
tra liz a r  las gestiones concilia to rias, 
aunque reservando  en todo m om en
to la dirección de las m ism as al Mi
n is te rio  do T rabajo , E om ercio é In 
d u stria , y  a unificar, a tribuyéndola  
exclusivam ente a  este D ep artam en 
to, toda  la in tervención  del Poder 
público en los conflictos en tre  el 
capital y el trab a jo .

'Redúcese, pues, la re fo rm a a una  
ex tensión  y re fund ic ión  de las ú lt i
m am ente  c itadas disposiciones, in s 
p irándose  siem pre en el p rinc ip io  
que inforTTia la ley de C onsejos de 
conciliación y a rb itra je  in d u stria l y  
con absoíluto respeto  de lo p recep - 

, tuado por la ley do H uelgas.
P o r todo lo expuesto, el P res id en 

te  que s u s c r ib e /d e  acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene el h o 
n o r do som eter a la  ap robación  do 
V. M. el ad jun to  proyecto de D e
creto .

M adrid, 24 do Agosto de 19.29

^SEñOR:
A L. R. P. de V. M.,

MaxNuel García PruEau).

REAL DECRETO
De acuerdo' con Mi Consejo de 

M inistros y a p ro p u esta  de su P re 
sidente,

Vengo en d e c re ta r  lo que sigue :
A rtículo  único. Los p recep to r del 

Real decreto  do 1-6 de Agosto de 
l'9'i6 y del R eglam ento p a ra  su e je
cución de 23 de Marzo de 1917, re -  
foren tes al reconocim iento  de la  
personalidad  y tram itac ió n  do las 
reclam aciones de las A sociaciones 
lega lm en tc  constitu idas po r em plea
dos y obreros de' la s  E m presas y 
C om pañías con eesicn arias  de se rv i
cios públicos, quedan  extendidos a 
o tras  en tidades y m odificados y r e 
fundidos en la sigu ien te  fo rm a:

CAPITULO • PRIMEiRO

Artículo 1 .® Quedtin sujetas a las 
prescripciones de este D ecreto:

A) Las Compañías o Em presas in
dustriales que, por v irtud  de conce
sión adm inistrativa, tengan a su car
go los servicios públicos de ferroca
rriles, tranvías, leléfonos, tele^qr-afía 
sin  hilos y los de abastecimiento de 
aguas, luz y fuerza m otriz a las po
blaciones.

B) Laa €ompafilas o Emprasas:

dustriales y las Asociaciones de pa
irónos que su rúan a las poblaciones 
de algún artículo de consumo gene-» 
ral y necesario.

C) Las Com pañías o E m presas 
m ineras y las de negocios bancarios.

D) Cualesquiera otras .Compañías 
o Em presas industriales y  Asociacio
nes patronales cuyos socios empleen 
en período normal de producción más 
de 3'QO obreros.

E) Las Asociaciones, Sindicatos y  
Federaciones constituidos por em-: 
picados y obreros de las cnticíades 
comprendidas en los apartados preee- 
denlcs.

F) Cualesquiera otras Asociacio-r 
nes, Sindicatos o Federaciones obre
ras de un mismo oficio que cuenten, 
más de 3-00 afiliados. :

Artículo 2ú El Instituto de Refor^ 
mas Sociales llevará un Registro es-«

. pecial en el que deberán inscribirse 
las entidades indicadas en el artículo 
anterior,

A este efecto, la? Compañías o E'm-> 
presas industriales ya constituidas ch 
que en adelante se constituyan y quO 
tengan los caractGres| indicados re
m itirán  , al Instituto de Reformas So-= 
cíales una iJjlaeiún en La que se hará 
constar el nombre de la Empresa, d'o^ 
mJcilio sociaí, nombres y apellidos de 
las personas auo forman el Consejo 
de Administracicin o Junta  directiva, 
y los de sus Directores o Gercnles, 
con expresión de los que estén auío-í 
rizados para representar a la Empre-- 
sa, y el núm ero de obi\.s;os que ésí.a 
emplee y su clasificación por oílcio^ 
si perteneciera a varios de éstos.

Cuando se tra te  de Asociacio-nes pstK 
tronales u obreras, éstas habrán cid 
rem itir al Institu to :

a) Instancia dirigida al Pre.sidenle 
del mencionado Centro, firmada poT5 
el de la-Asociación, solicitando la ins
cripción en el Registro, y en la qu© 
conste el nombre 3̂  domicilio sociah 
nombre y apellidos de cada una de 
las personas que form en la Ju n ta  di-: 
rectiva, núm ero de socios y  el cíe obre-4 
ros que éstos emiplean si se tra ía  do 
una Asociación patronal, ,así como íá 
Empresa, industria  u oficio en que 
trabajen.

b) Copia aulurizada de su Reglan 
monto o de sus Estatutos.

c) Certificación expedida por eí 
Gobierno civil correspondiente, en la  * 
que conste la existencia legal de lá 
Asociación en el momento en que so, 
expida; y

d) Copia autorizada de los coií^ 
tratos o convenías que respecto a íaŝ  
condiciones del trabajo se hubiesen 
estipulado y  aue se consideren viíraii-
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tes a] solicitar la inscripción onlc) las 
Em presas industriales o ííii're las 
Asociaciones patronales y las Asocia
ciones do los obreros respectivos.

Si las Empresas o las Asociaciones 
formasen Federaciones pura la defen
sa de sus intereses, por lo que se re la
ciona con la m ateria de este Decreio, 
se inscribirán en el Registro especial 
las Federaciones y lo§ organismos 
que las constituyan.

El Instituto podrá reclamar, aae- 
■más, de las Empresas o de ’as Aso
ciaciones, así como de los Centros 
oficiales, cuanios datos estime nece- 
sarfos para las inscripciones y com- 
pmbaciones oportunas.

Artículo 3.° La representación le
gal de toda Empresa o Asociación ins
crita  en el Reg-ietro deberá comuni
car al Instituto, en plazo do quince 
días, las modificaciones que se in tro 
duzcan en los Reglamentos, Estatutos 
XX organizaciones respectivas, las re 
novaciones del personal directivo o 
representativo, los cambios de domi
cilio o de razón social y los convenios 
que con ocasión del trabajo celebren, 
así como las inodiíicaciones que expe
rim enten Los anleriormerite celebra
dos.

¡Dentro del mes de Enero de cada 
íiño  ̂ comunicará también al Instituto 
el número de altas y bajas del perso- 
11 ál aso^ciado, y cuando se traie as 
Eanpresas o de Asociaciones patrona
les, el aumento o disminución del nú-, 
mero de obreros que emplea.

Artículo. 4.'̂  El Instituto de Refor
mas Sociales publicará en su Boletín  
y rem itirá  al Ministerio de Trabajo, 
Cumercio e Industria, para su inser- 
dión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
la relación de. las Empresas y de las 
Asociaciones patronales y obreras que 
figuren inscritas en el Registro espe
cial, y anualmente se liará igual pu 
blicación de las modiiicaciones que 
,ié:5 te cxp eri rn en te ,

Artículo 5.® De las relaciones del 
flegistro especial que sean publica- 
.das, según lo dispuesto en el artículo 
fenterior, tas Juntas locales de Refor- 
^las Eociales conservarán hijuelas 
eomprensivas de Las Empresas y Aso- 
oiaciones que ac-túen dentro de la lo
calidad respectiva; las Juntas provin
ciales de aquellas otras cuya actua
ción se extienda a varias localidades 

la iprovundia, y las Deteg-acioues 
^egionale^ del Ministerio qe Trabajo, 
tromercio e Industria, do las que ten-  ̂

ramificaciones en mas de luia 
proviiic-iri dc la doinarcaoión corres- 
poTidiente.

cr-úMvto 6 .® Ko podrá figurar

el CensQ: electoral social del Insititu- 
to de Roformas Social es ninguna Em- 
presa o.. Asociación de las compren
didas en el artículo 1.'* del presente 
Decreto que no esté inscrita en el Re- 
gislro especial de que se hace men
ción en los artícuios anteriore.^. ni, 
por consecuencia, podrá tomar parle 
en las elecciones para Vocales del 
mencionado instituto, ni para las 
Juntas locales y provinciales de Re
formas Sociales, ii’ para la Lonstítu- 
ción de otros organi utío.s de carácter 
puram ente social.

CAPITULO II

Aruculo 7.“ Las Compañías o Em
presas industriales o Asociaciones pa
tronales antes mencionadas están obli
gadas a recoiioc'.er la personalidad do 
tas Asoeiaciones o Sindícalos legal- 
merite constituidos por sus empleados 
y obreros, y que se hD.Ilen inscritos 
en el Registro especial .a que se re 
fiero el capítulo precedonte; enten
diéndose por tal obligación que aqué
llas deberán tra ta r  con quienes legal- 
nionte representen a las Asociaciones 
o Sindicatos últim am ente indicados 
de las peticiones o reclamaciones de 
carácter colectivo acerca de las c'oñ- 
d id  enes de trabajo.

Artículo 8 .'' En todo caso, las re 
clamaciones o peticiones que las Aso- 
daciones o Sindicatos obreros hayan 
de dirigir a las Gompamas, Empresas 
o Asociaciones patronales, por cuenta 
de las cuales o de los socios de estas 
últimas trabajen sus afiliados, habrán 
de ser acordadas en Junta o Asamblea 
convocada al efecto, y celebrada con 
las mismas solemnidades que establez
ca el Reglamento de la Asociación 
para la elecoióh de Presidente. A La 
sesión que con tal motivo se celebre 
asistirá un representante de la Auto
ridad gubernativa, que ésta enviará 
sin excusa alguna. Dicha Autoridad 
‘dará recibo de la comun'icación en. que 
'la Asociación o el Sindicato le anun
cia la celebración de la Junta.

Artícuílo 9." Aeordqclas las rcola- 
maciones que se hayan de formular, 
y en la misma Juiitn, o en otra •con
vocada con los indicados requisitos 
so procederá a ta  de Agnación do apo-; 
dorados' espeoiale's encargados de lle
var -las negociaciones con relación a 
aquellas, debiendo observarse en tal 
designación las mismas solemnidades 
que cuando se bivite d'e ja  deoclóii de 
Presidente de la Asociaoüón. Esta de-, 
signación podrá recaer en los tindivl- 
duos d'e 'la Junta directiva o en cugde3.-í 
quiera otras p)crsonas.

'S6 hngan con

tivo de la designación de apoderadov 
serán resueltas con arreglo a las dis*  ̂
posiciones que es lábil ezoan 'lo's respeo-» 
tivos Regí amerólos para resolver las 
que tengan lugar con motivo de ia  
elección del cargo de Presidente.

Artículo 10'. En el acta o actas do 
las sesiones se Imrá constar con toda 
precisión y claridad :

1.0 Los Lérminos de las peticiones, 
o rclamacioiies que se acuerden y la s  
entidades a que se dirigen.

2.^ Los nombre.s, apellidos y domi~ 
GÍlios dô  ios ap/oderados tesHec-ktlegi*

D; acta será firmada por los indi^ 
viduos que coirstituyan ila Mesa, y do 
ella, el Dciegado de la Autoridad tq-í 
mbtirá una copia certificada, así coh 
rno también otra copia de las 'proteSH 
tas, si las hubiere, y de la resolu
ción que acerca de elia’s hubiese re-  ̂
cuido al Presidente de la Junita lo-cal 
d'e Reformas Sockilos y all Gobernado^ 
civil como Presidente de la Junta pro.-H 
vino:al, quien dará trasíado de cllae> 
con toda urgencia, al Mínislierlo da. 
Trabajo, Gomerc.lo e índ'usíria f  iü|. 
Institu to  de Roforma‘s Gociales.

Adtículo 11. El apoderamiento m  
•acreditará por un documenio 
que, con reícrencia al acU de ^o> 
Irat.a el artículo anlorior, se h a ^ n  
constoT los acuerdo.s relativos a las 
peticiones y reclamaciones, y las 
nombres, apenidos y-domicEios de loS 
apoderados. ,E.lto documento será íIt-í 
mado por el Presidente y Secretario, 
de la Aíiociación.

Artículo 1,2. Gua.iído se tra te  «le. 
recilainaí^iones. o p£?ticionGS ÍGi’im#a-!. 
das por un grupo de obrorcs, será nc-, 
cosario que ei acuerdo coiicornloiite 
a ellas se tome por mayoría, en re*? 
unión pública
a la ley de 15 de Junio de 1880. E a  
el aota. de la sesión se harán consta?! 
los nombres, apeliidos y profesión 
de Los que asistan y Cenltros o ex-¡ 
ploLación donde presten sus servicios^ 
y se redactará conforme a lo d lsp u e ^  
io en el artículo anteridr, habióndo**! 
se de rem itir copias de ellas a las 
mismas Autoridades y en lo, mismia  ̂
forma indicada en ol a,rtícuílo 10 ,

El apodercmiento se acreditará dé 
.igual modo que el determ inado en el 
a rtícu lo  precedente  y se rá  firmadc| 
por di P resid en te  y di S ecretario  dó 
la  Mega,

CAPITULO ÍIÍ

Ai.rtíouk> 13. Los apoderados se 
d irig irán  por escrito  a la E m p resa , 
p a troníos o A^sociación p a iro  nal, 
formuluD.do las pe tic iones o re c ia -  
m aciüoes con arrcgtlo n ié rm i-
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,nos con que conste  en sus poderes 
5 ; m an ifestando  tam bién , al p rop io  
'tiempo, los té rm in o s en que estos 
;poueres h ay an  sido o torgados. Los 
;apoderados áe A sociaciones acom 
p a ñ a rá n  u n a  certifícac ión  de que 
évStas se liallan inscritas en el Re
g is tro  especial de'l In s titu to  de Re
fo rm as Sociales. í ■ "'

AI m ism o tiem po re m itirá n  copia 
'del m encionado e sc rito : al Alcad- 
‘̂ e , corno P res id en te  de la J u n ta  
local de Reformas Sociales, si las 
rec lam aciones se refieren  a explo
tac io n es c ircu n sc rita s  a la  loca li- 
ilad, o al G obernador civil, como 
.Presidente de la Jun ta  provincial, 
si aquéllas se ex tend ieran  a o tra s  
ilocalidades de la p rov incia  re sp ec 
t iv a ; o a la Delegacirjn reg io n a l del 
p in is te r io  de T rab a jo , Com ercio e 
in d u s tr ia ,  si los lu g a res  de tra b a jo  
■?1BS tuv ieren  s itu ad o s en d is tin ta s  
‘lirov inc ias de la  dem arcación  co-. 
iT espond ien te , o al m ism o M iniste- 
.t'io si en este ú ltim o caso no ex is- 
Jliere D elegación y cuando las E m - 
|) re s a s  o explotaciones ab a rca sen  
^ á s  de u n a  dem arcación  reg ional, 
f  Artículo 14, Para los efectos del 
■jartículo anterior, tendrán la rcp re- 
'^entación patronal aquellas personas 
.^ue ordinariam ente lleven la rep re 
sen tación  legal de las Em presas o 
Asociaciones patronales; pero unas y 
letras, si lo estim an oportuno, podrán 
'designar para tales casos representa- 
piones especiales; las Asociaciones, en 
•lia form a establecida para la designa- 
iC'ión de ios apoderados obreros, 
t Artículo 113, Las negociaciones en- 
|t.re Ig3 apoderados o represen 1 antes 
Se ambas partss se llevarán en la ío r- 

en que éstas convengan, pero en 
;|o,do caso se liarán, constar los acuer
dos en documento firmado por las dos 
It'epresent.aciones, así como las alega- 
l^ione's y  demás extremos que cada 
¿ n a  de ellas estime convenientes.
^  El doeumento a que se refiere el 
¿ á rra fo  anterior se extenderá por tr i -  
¿jicado, >para que cada una de las 
p a rte s  se reserve uñ ejem plar y se 
k’em ita otro a la Autdridad Indicada 
¿ n  el párrafo segundo del artícü.lt| 13.
I  Artículo 16. Si en el plazo de 'te r- 
'¡ecro d ía la entidad a que so hubiese 
d irigido la reclamación no contestase 

los apoderados acusando recibo do 
"¿quéllas y  manifestando hallarse dis- 
^jpuesta a  trotar, o contestase excu- 
^áM ps« áte ello, dichos apoderados lo 
áondM n |)or escrito en conocimiento 

competente.
^ 'A rU colo  17. Si la entidad a' quien 

opíitestaiSq a los apodera* ^

dos hallarse dispuesta a entablar ne
gociaciones, pero éstas no comenzaren 
en el plazo de tercero día, a contar 
de la fecha de la contestación, la p a r
to de quien no dependa esta demora 
lo pondrá en conocimiento do la Au
toridad competente en comunicación 
que se reñera a los anteecdoní.es del 
asunto.
. A rtículo 18. Si iniciadas las ne
gociaciones surgiera un rom pim ien
to, la represeiví ación que estim aie 
que no podía continuarla lo pondrá 
.de igual modo en conocimiento de la 
indicada Autoridad en comunicación 
motivada, en la que conste los prece- 
denios y el desarrollo de las gestio
nes y demás elementos de juicio que 
crea oportuno aportar.

La otra parte  podrá dirigirse íarn- 
bién a la misma Auitorklad alegando 
lo que jiizgup conveniente a su in
te ré s .,

Artículo 19. En cualquiera de los 
casos previstos en los tres artículos 
an terio i’es, la Axutoridad competente, 
según queda definido en el pilrra.ro se
gundo del artículo 13v realizará cerca 
de ambas parles con la mapor urgen
cia las gestio.nes encaminadas a que se 
inicien o se reanuden las negociacio
nes, y si en el plazo de 'tres días no 
pudiera lograrlo, procederá a la cons
titución de un Comité paritario  de 
carácter circunstancial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1922, Co
m ité que se a justará  en su organiza
ción y funcionamiento a las demás 
prescripciones de la mencionada dis
posición.

iSi alguna de las partes se negase a 
designar repros-entantes en el comU.é, 
esta representación será suplida por 
los Azocales de la misma clase en la 
Jun ta  local do Reformas Sociales, o 
Gu la provincial de la misma residen
cia que la Autoridad llamada a m ler- 
venir y en el mismo núm ero de m iem 
bros que la otra clase tenga en el Co
mité. . ,

La m encionada A.utoridad p ro 
p o n d rá  a las  p a rte s  la  designación  
de Aiisesoros técn icos y podrá  n o m 
b ra r  p e r sí a uno o a dos de éstos, 
lo que h a rá  siem pre que a lguna de 
las rep resen tac io n es hay a  tenido que 
ser suplida, según lo prev isto  en el 
p á rra fo  a n te rio r. f  ■ ;

E n  te do caso el Comité h a b rá  de 
quedar co n stitu ido  en el plazo de 
tre s  días, a  p a r t ir  del fracaso  de la 
gestión  p a ra  la s  negociaciones dî  ̂
re c ta s  a que ;se refiere el . p á rra fo  
p rim ero  d^l p resen to  artícu jo , y, en 
o tro  plazo do cinco d ías, , fija rá  fo»

térm inos de la conciliación, que se^ 
rá n  consignados en escrito  firm a
do por los m iem bros del Comité, es
c rito  que ten d rá  la  fuerza p roba to^  
r ía  de un  docum ento público, o bieif, 
si tal fu ere  el acuerdo', d e s ig n a ra  
u n a  o varias p e rso n as  como árbi'^ 
tro s  p a ra  que reisuclvan ace rca  de> 
todos los extreinos de la escritura*' 
de com prom iso  que por am bas p a r 
tes  se hubiese firmado, o sim plem enb 
te, de no lleg a rse  a un  acuerdo p o r  
las dos rep resen tac io n es , el P re s i
dente y los auosores técn icos con
s ig n a rá n  en ac ta  sus opiniones sos 
b re  el caso  y el a c ta  se rá  pub licada  
do oficio. ' •
■ i.ártícuIo 20. E tí casos de re c la 
m aciones de las E m p resas , patronosí. 
o A sociaciones p a tro n a les  a su s f  
obreros, los re p re se n ta n te s  legalesí 
de aquéllos s e .’dirigiróin po r e sc rito  
a la  rep re sen tac ió n  legal de la Aso'- 
ciación obrera  y se o b se rv a rán  la»  
m ism as reg las y trám ite s  determ m  
nados en este capítu lo . .

P a ra d o s  efectos del p resen to  a r 
tículo, la rep re sen tac ió n  legal de la  
A sociación ob rera  la llev a rán  lo» 
individuos de su  J u n ta  d irec tiva ; 
per O' aquélla  podrá, si lo estim a con
veniente, d s ig n a r re p re se n ta n te s  esn? 
peciales.

.Artículo 21. G uando ex ista  u n  
Comité ^paritario  perm an en te  de 
Em presa, in d u s tr ia  o trab a jo  a que 
las rec lam aciones so refieran  y esté 
co n stitu ido  conform e a lo p rev is to  
en el Real decreto  de 5 de O ctubre 
de 1922 o en el de 24 do Abril de 
192(D y d isposiciones com plem enta
rias, ciicho Goinité p erm anen te  se rá  
el encargado  de la traan itac ión  de 
las rec lam acio n es ; pero dando cuen
ta  - del desarro llo  do la s  g estiones 
co n c ilia to rias y del resu ltado  de e s 
tas a las A utoridades com peten tes.
• A rtículo  22. L as A utoridades 
que, conform e a lo p rev isto  en el 
p resen to  capítu lo , en tien d an  en la 
tra m ita c ió n  de las rec lam aciones, 
d a rán  cu en ta  d ia riam en te  al Minis-^ 
te rio  do T raba jo , Comercio e In d u s 
tr ia  de las in stanc ias, gestiones , e 
incidencias que so produzcan  en dm 
cha tra m ita c ió n  y, en todo caso, se 
a te n d rá n  a las  in stru cc io n es del Mi
n is tro , quien en cualqu ier m omento, 
p o d rá  n o m b ra r D elegadas especia-^ 
les o asesores p a ra  que coadyuven' 
,a la  g estió n  do las A utoridades o 
p a ra  que in te rv en g an  d irectam ente,, 
ac tu an d o  en lu g ar de ésta s . '

G uando la  A u to ridad  q u e  in te r 
venga no isea el G obernador civil de' 
ia  proYÍaoia re spec tiva , h a b rá  de dar
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-cuenla tam bién  a éste  clel desarro llo  
,̂ do aquellas gestiones.
H 2ÍrLÍ€ulo 23. En cualquier inomeií^. 

■̂ to de la tranaitaoión cletcnn'inada 011 
este capítulo, las partes podrán some- 
•ií-er. el asunto á un arbi-traje, ya de las 
representaciones o entidades antes 
snencionadas, ya de cualesquiera otras 
ientidades p personas, 

r *- iArtídulo 24. Si las gestiones a que 
se refieren los artículos anteriores no 
diesen resullaclo satisfactorioi,, el Mi- 

dnis tro de Trabajo, Comercio e Indus- 
Jtria podrá someter la cuestión plan- 
^eada al Instituto de Reformas Socia- 

ipara que informo respecto cíe ella 
;en-vista do todos los ántecedentos de 
la  misma. ’ .
- -Artículo 2'5. E t Instituto procede- 

crá con toda urgencia al estuaio de la 
cuestión, y estará fac'ultado para re 
cabar de las partes los datos e itifor- 

'^ le s  orales o escritos que estimo opor- 
íunos, y para pedir opinión a las p e rf  
donas o Corporaciones cuando lo con- 
fe'dere de interés.

1 •Artículo 26, iRedactado el informe, 
fef Institu to  lo elevará ai Ministro de 
íTi^bajo, Gomercio e Industria,, quien 

ájpodiav realizar las gestiones que esti
m e oportunas para  que las partes lo 
nccpten como laudo, así como a*dop- 

"ttar por sí o proponer a? iioomrno, se
gún la índole do ellas, las resoluciio- 

pnes que, dentro de las faciiliades a tri- 
'^uídas por las leyes al Poder ejecu
tivo, aconseje la defensa del bien oú- 
blico. ' - ■

Artículo 27. Los avisos de paros y 
íiuelgas en los plazos que las leyes 
fijen no detendrán en ningún caso los 

^procedimientos de conciliación que 
en  este Decreto se establecen; pT'qcii- 
rándoso, én cuanto sea posible, no 

%  llegue ál paro o biielga sin haber 
agotado antea dichos procedimientos.

A rtículo 28. Aun fraca;tada3 las 
^,^estione3 a que so refiere el p re 
císente cap ítu lo  y declarado un  paro  
o una  huelga, la A utoridad com pe- 

’u ten te  deberá re u n ir  cada quince 
p ía s  al Comité pa 'rita rio  circun-s- 
ianciad p a ra  p ro c u ra r  los térm inos 

% e  lina conciliación  que resuélva  el 
^^conílicto, y deí resu ltado  de estas 

Agestiones d a rá  cuen ta  al M iniste- 
J io . :

A rtícu lo  29. El M inistro  de T ra -  
.J)ajo, Comercio e In d u s tr ia  podrá, 

en  cua lqu ier m om ento, som eter ai 
^ in s titu to  de R eform as Sociales la  

'(Mestión qué se' ven tile  en  todo p a - 
, ro m  h u e i!^  que se h a llen  pllantea- 

a? fin dé que el G obierno adop
te  ,1a, reásolución que estim e conve- 

jcááxté

A rtícu lo  30. El M inistro  de T ra 
bajo, Gomercio e In d u s tr ia  conoce
rá  de cuanto  afecte al desarro llo  en 
incidencias de las h ue lgas o paros, 
recabando la cooperación que e s ti
me p rec isa  de Has dem ás A u to rid a 
des, sin  p e rju ic io  do las facu ltad es  
p riv a tiv as  de éstas.

xártículo 31. Los jefes o p ro m o 
vedores de u n a  huelga de cuyo o r i 
gen no se hubiese  dado cuen ta  a 
la  A utoridad conform é a lo d is 
puesto  en el a rtícu lo  13 y los p a 
tronos o en tidades ^patronales que 
110 obren de acuerdo con lo p re 
v isto  en C/1 artícu lo  20 de este De
creto, se rán  castigados con las s a n 
ciones que resp ec tiv am en te  e s ta 
blecen los artícu lo s  20  y 21 de la 
ley de 19 de Mayo de 1908.

A rtículo  32. Q uedan derogadas 
cu an tas  d isposic iones se opongan a 
lo p recep tuado  p o r esto D ecreto.

Dado en S an tan d er a vein tic inco  
de AgOvSto de mil novecientos ve in 
titré s .

'ALFONSO

El Presidente del Conse]o de Ministros,

M a n u e l  G a u g í a  P r i e t o .

MílSTiiS Bi GEPIffl S JKEffl
REALES DECRETOS

T iste  el expediente insíruído con 
■motivo de instancia elevada por Ma
nuel Gompte Porta en súplica de 
que se lo conmute por otra inferior 
la pena de cadena perpeida que vie
ne sufriendo por conmutación de la 
de muerte, a que fuá condenado por, 
la Audiencia do Baroelonai en causa 
pop delito do asesinato:

Considerando la intachable conduc
ta  que viene observando el penado y 
el tiempo de cumpiimiento de conde
na que lleva:

Tiáia la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto: ,

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con io consul
tando por la Comisión permanente dol 
Conseja de Estado, y oonfornutnclome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por cadena tem 
poral en su gTado máximo la peno de 
cadena peripelua que viene sufriendo 
Manuel Gompte Porta, por conm uta
ción de la de iriuerte que le fué im 
puesta en J a  causa v, por el délHo 
nieaclopadüs.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintitrés.

a l F o n s o '

El Ministro de Gracia y Justicia.,

Antonio L ópez Muñoz.

■ Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ser
vando Pascual Gil y Pedro Pascual 
Gil en súplica de que se indulte a esta 
último de la pena de cadena penpe-i. 
tifa a que fué condenado por la Auy 
diencia de Segovia en causa por pa
rricid io : ■

Considerando las categóricas 
macio-'/es ccntenldas en los informes 
del Médico forense y del ponení:é dé 
la causa, así como la conducta inla-^ 
chable que viene observando el pe
nado y los servicios que presta en la 
enferm ería como Practicante:
. Vista la ley de 18 de Junio de 1S70> 
que reguló el ejercicio d e , la gracia 
do indu lto : ... .vf

De acuerdo con lo informado p ^  
■Sala sentenciadora y con lo consr^^ - 
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer ,dc Mi Consejo de Bíi^ 
nistros, . • . .-Tuyurú-t

Vengo en indultar a Pedro Pascual 
Gil de la pena de cadena perpetua
que -le fué im puesta en la causa y por
el delito mencdonados, con expresa 
remisión de la accesoria de interdic
ción civil. . ^

Dado en Santander á vein titrés íSe 
Agosto de mil novecientos

ALFiObfSO
El Mir.fsí?o Gísém y

A.^tíjnivO López M uñoz.

Visto el expediente instruido cáñ 
m otivo de in s tan c ia  elevada p ^ ,  
Adrián Gebrián Redondo en súplié^’̂ 
de que se le indulte de la pena d ^  
catorce años, ocho meses y un día dé. 
reclusión temporal, a que fué conde-iv 
nado por la Audiencia de Palencia 
causa por homicidio: .-vu..;

Considerando la inlaeliablo conduc^v 
ta ' que viene observando el reo, 
buenos antecodentes y el perdón oLoi; 
gado por la parte per judie a^da: ' '

Vista la ley de 18 de Junfo do 1870,,̂  
que rogiiió el ejercicio de la gracia^

■ de induMo: ' C
Oído el parecer de la Sala scnten-- 

ciad ora y de ac nenio con- lo ■cónsul-;-' 
tado por la Comisión perm anente del' 
Consejo de Eíltedo, y  ' confornulnrU^i^
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con el parecer de Mi Conseja .de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por igual tiem 
po de deslierro el resto de la pen,a que 
le falta por cum plir a Adrián Cebrián 
Hedondo y que le fué impuesta en la 
causa y por el delito mencionados.

.Dado en Santander a veintitrés do 
Agosto de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Minisíro de Gracia y Justicia,

LÓPEZ M u ñ o z .

Vi,do el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por An
gel Bértolo, en súplica do que se le 
-indulte de la pena de doce aíloís y un 
día de reclusión temporal a que fué 
condicnaclo por la Audiencia de Pon- 
Acvedra en causa por homicidio :
• Considerando que el hecho ocurrió 
oslando el penado en funciones del 
servicio de Ptccaudador de- arbitrios, y 
la buena conducta y pruebas do a rre 
pentim iento que viene dem ostrando: 

Vista la ley de iS  do Junio de 1870, 
que regulo el ejcrcici<^ de la gracia 
do indulto: • g ^

De acuerdo con lo iniormaao por 
la Sala senteno'iadora y con lo con
sultado por la Comisión perm anente 
íJel Consejo de Estado, y conformán
dome con el narecer de Mi Consejo de 
Ministros, " '

Vengo en conm utar por la ae p r i
sión correccional, en su grlido m áxi
mo, la pena im puesta a Angel B érto
lo en la causa y por el delito nisn- 
)íoriados.

Dado en Santander a vein titrés de 
Itgosto do mi] novecientos veintitrés.

ALFONSO
Kl Mlüistro de Gracia y Justicia,

ANTor-ííO L ó p e z  M u ñ o z .

; Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Mar
celo Prados iLópez, en súplica de que 
jso le ladrille o se le conmute por des
hierro el resto de la pena qc? doce ífños 
y u n  día de reclusión temporal, & aue 
filó ■condenado por la Audiencia de 
Guonca en  causa por delito de liom i- 
é'idio:
•f ''Conslderandó la huonu conducta y 
pruebas de arrepentim iento de que da 
|nuestras el penado : 
l^lVista la ley de iS de Junio de 1870, 
,:QU0 reguló el ejercicio de la gracia 
|de indulto: L'
pJD o acuerdo con lo informado por 
i|a Sal'S ^entenciiadora y con lo con- 
kiitado por Ja Comisión perm anente 
tol Coii^eíd f  eoníorm én-

dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a Marcelo P ra- 
*dos López de la terUera parte  de la 
pena de doce años y un día de reclu
sión temjporal que le fué im puesta en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Santander a veintátrés de 
Agosto de mil novecientos veintitrés.

ALFiONSO
E.J X' -nii,*. CM-.icia y Justicia,}

A v t í .m o  L ó p e z  M u ñ o z ,

Visto el expediente instruido con 
inotivo de inslaiicia elevada por E leu- 
teria  Bravo Palomar, en súplica de que 
se indulte a su esposo Francisco Min
go Barrio de la pena de quince años 
de reclusión temporal, a que fué con
denado por la Audiencia de Madrid hn 
causa por delito de homicidio: 

Lonsiderando que por la buena con
ducta y arrepentim iento del penado, 
la naturaleza del tíoclio delictivo y ios 
móviles que impulsaron al reo a co
meterlos, existen motivos de equidad 
para la concesión de la gracila:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo con-- 
sultado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, y conform án
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a FrancÍ5-co-I\íiii- 
go Barrio del resto de la pena que le 
falta por cumplir, y que le fué im 
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en ■Santander a veintitrés de 
Agosto do mil novecientos veintitrés.

ADFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o x í o  L ó p e z  M u ñ o z .

Visto el expediente in s tru id o  con 
m otivo do in s ta n c ia  elevada por Ru
fino Jubülar V entura, en súp lica  de 
que se le  indu lte  de la pena de dos 
años, once m eses y once días de 
p ris ió n  correccional a que fué con
denado por la A udiencia de P a m 
plona en cau sa  po r lesiones g ra 
ves:

Considerando /la íncl'ole deit de
lito, la conform idad deJ p e r ju d ic a 
do p a ra  la concesión del indulto , y 
á,a Ibuena donducía  f  p ru eb as  de 
aiT epentim iento  del reo :

te tov dí̂  t.v :

1870, que reguíló eil ejercicÍQ de la 
g rac ia  de indu lto :

De acuerdo con lo in fo rm ado  p o r 
la Sala sen ten c iad o ra  y con lo con
su ltado  por la Com isión p e rm an en 
te del Consejo de E stado , y con-^ 
form ándom e con el p a recer de Mi 
C onsejo de M inistros,

Vengo en indu/ltar a Rufino Jii-^ 
h ila r V en tura  del re s to  de la p en a  
que le fa lta  po r cum plir y que le  
fué im p u esta  en la causa  y po r al 
de'lilo m encionados. i

Dado en fian iander a v e in titré s  
de A gosto de mil novecientos veín-» 
titré s .

ALFDNBG-
El Mii'iisírtj de Grr'.c'a y Justicia,

Avvoxio L ó p e z  M u ñ o z .

Visí.0 el expediente in s tru id o  coA 
m otivo de in s tan c ia  elevada po r An-. 
gel y F elipe Gaño M oreno, en 
plica de que se les indulte de las pe-: 
ñas de un  año, ocho m eses y v e in 
tiú n  días de p ris ió n  corre ce i o nal, y  
dos m eses y un  día de a rre s to  ma-. 
yor a que fueron  condonados p o r 
la A udiencia de B urgos en ca u sa  
po r d isparo  y lesiones:

C onsiderando las p ruebas do 
a rrep en tim ien to  que vienen dando 
os penados, y que la p a rte  agra-» 

v iada no se opone al in d u lto :
V ista le ley de 18 de Ju n io  do 

1870. que reguló  el ejercicio  de la  
g rac ia  de indu lto :

De acuerdo con lo in fo rm ado  p o f  
la Sala sen ten c iad o ra  y con lo coii-^ 
su n ad o  por la Com isión permanen-^ 
Í0 del C onsejo de E stado , y con-» 
form ándom e con el p a recer de Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  a Angel y F e 
lipe Caño Moreno del resto de las 
ñas que Ies fallan por cum plir y que 
les fueron im puestas en la causa j  
por el delito mencionados.

Dado en S an tan d er a v e ín títré a  
de A gosto do mil novecientos vein-* 
titré s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

FYPasTCifON
■’I3
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denanzas genera les de La R en ta  de 
A duanas, fueron  m últip les y v a r ia 
das y aun  contraclictorias las m o
dificaciones y adiciones que una  de 
sus ram as m ás im portan tes, la re 
feren te  a la c ircu lación  de m ercan 
cías, ha  sufrido, re fo rm as qw<̂  por 
reg la  general se proponían- fom en
ta r  y auxiliar al com ercio de boena 
fe rem oviendo cuan tos obstáculC'S 
pud iera  oponerle una  legislación que 
algunos calificaron m ás o m enos 
fundadam ente  de r ig o ris ta  en ex tre
mo. No hay razón  p a ra  creer ni aun  
p a ra  poner en duda que aquéllas no 
consigu ieran  el objeto p ropuesto  en 
bi, época en que se d ic ta ro n ; pero 
al presente, dada la  codicia que el 
con trabando  y la defraudación  des
p ie rtan , por el m argen  de beneficiO'S 
que la elevación de los derechos 
aran ce lario s  ofrece, se puedo a fir
m ar que la m ayor libertad  de la r e 
g lam en tac ión  de Gisla m a te ria  y la 
d e jac ión  p o r p a rte  del E stado  de 
m edidas que una  rec ta  y seria fis
calización exige, les io n an  a la  in d u s
tr ia  y, al com ercio de buena fe, ta n 
to O' m ás p ro fundam en te  que al T e- 
boro público. P o r ello so hace n e 
cesario  reg lam en ta r con sin g u la r 
cuidado la c irculación legal de m er
can c ías  su je tas  al requ isito  de guía, 
bin desatender ni vu ln erar derecho 
algmno legítim o, cual so propone en 
el ad jun to  proyecto, en fo rm a tal, 
que b ien  cabe a seg u ra r que en él no 
be contienen  p recep tos que no h a 
yan regido en n u e s tra  P a tr ia  den- 
.tro de los' ú ltim os veinte añois. El 
com ercian te  que paga  al E rario ' 
'cuanto se le exige legal.mente ha de 
ap lau d ir :la3 m edidías. /fisc/ates qpe 
constituyendo p a ra  él a lo< sumO' una  
1 eye m.o'Iostia, son g a ra n tía  de su 
in te rés  econóimíco y obstáculo  in su 
perab le  p a ra  la  com petencia i l íc i
ta  de que hoy se queja.

¡PoT todo lo  expuesto, el M inistro  
'que suscribe, de acuerdo con el Con
se jo  de Ministros,, tiene la  h o n ra  de 
som eter .a la aprobación de V, M. el 
ad jun to  proyecto do D ecreto.

M adrid, 25 de Agosto de 1923.

SEÑOR:
A K  R. P. tía Y. M., 

M i g u e l  Y i i x a n u e y a  y  G ó m e z .

REAL DECRETO
Á p ro p u esta  del M inistro  de IIa - 

áíenda, de acuerdo con M i C onsejo 
dp ^Ministros, • 
pY engo en d ecre tar lo sigu ien te : 
i A rtícu lo  .lA Los artícu los 255 al 

&6 a, 262, 2.67, 26i8' y 269 do las Dr~ 
denanzaa .generales de la  R enta de

Aduanas^ de fecha  15 de O ctubre 
de 1804, se  en ten d erán  red a cía dos 
en los té rm inos s igu ien tes:

“A rticulo 255. El cacao y el ca
fé en grano, la canela, clavo de es
pecia, p im ien ta 'y  te, el cacao en p a s 
ta y la m anteca de cacao, el azúcar, 
los alcoholes, ag u ar di entes y lico
res. la p erfum ería  y ei ganado ex
tra n je ro  de todas clases, p a ra  c ircu 
lar por la zona especial de v ig ilan - 
c i a a d u an era y p a r a l  r  de ésta  a u n 
punto del in te rio r y viceversa., o de 
uno a otro in te rio r, pasando  p o n ía  
zona, n ecesitan  cuando sean de p ro 
ducción, y fabrieación  ex tran je ra  o 
colonial ir acom pañados de u n a  guía  
expedida por el rem iten te . En el 
Campo de G ib ra lta r quedan su jetos, 
adem ás, al requ isito  de guía p a ra  su 
circu lación  las conservas a lim en ti
cias, los dulces, petró leo , jabón, bu
jía s  y abanicos.

A los efectos d'e la  circu lación  y 
p a ra  todO'S los servicios del ram o 
de Auluanas forman la Zona especial 
de vigüo.ncia:

a) En la f ro n te ra  de F ra n c ia  
todo el te rr ito rio  de las provincias, 
de Gerona,. Lérida, Huesea, N avarra  
y G uipúzcoa; los p artid o s jud iciales 
de B erga, M anresa y Yich, de la de 
B arcelona, y los de, Sost y Egea de 
los C aballeros en la de Z aragoza.

b) E n  la f ro n te ra  do P o rtu g a f 
todo el te rr ito rio  de las provi.ncias 
de 'Pontevo'dra, O rense, Zam ora, Sa- 
lamanca., C áceres B adajoz y Huelva, 
y, los partid o s judiciales de P o n fe- 
rrad a , A sto rga y La Bañeza, de ia 
provincia  de León.

c) En el Campo de G ibra ltar, los 
p a rtid o s jud ic ia les de A lgeciras. San 
Roque, M edina Sidonia y Jerez do la. 
F ro n te ra , de la p rov incia  de Cádiz, 
y los de Gaucíii, E^stepona y Ronda 
de la do M álagá.

d) E n  las dem ás p rov inc ias ma-^ 
rítim as, los térm inos m unicipales 
enum erados en el apéndice 10 de 
las O rdenanzas de A duanas.

Artículo 256. Los a lm acen istas, 
consignatarios y com ercian tes h ab i
litados por la con tribución  in d u s
tria l y de com ercio p a ra  expedir 
fuera  de la  localidad los géneros a 
que se refiere el a rtícu lo  an te rio r y 
que se h a llen  establecidos en las p o 
blaciones de la zona especial do v i
gilancia, que sean  cap ita les de p ro 
vincia o cabezas de partido  jud icial 
o q u c s i n s e rl o ex o cd: an de í 0 ,0 Ofi 
h ab itan te s  y las en que radiquo 
A duana o Inspección de A duanas o 
■cualquiera o tra  oficina de H acienda, 
son dos ún icos míe nuGclon expedir

gu ías de circu lac ión  p a ra  los génen 
ros de que t r a ta  el a rtícu lo  255.

E n el Campo de G ibrailtar súlo* 
pod rán  expedir las  m encionadas' 
gu ías los a lm acen is tas , co n sig n a
ta rio s  o com ercian tes con a p titu d  
legal que se hallen  estabilecidos eH' 
A lgeciras, y p a ra  éstos sólo co n s
ti tu irá n  cargo  en la cuen ta  co rrien 
te las expediciones do dichos gé-^ 
ñeros que reciban  por fe rro ea rriL

A rtículo  257. L as gu ías de cir-^ 
co lación se rán  tailonarias, tim b ra 
das y n u m erad as p o r la  Fábriea> 
Nacional, se ex ten d erán  en los do
cum entos de A duanas, serie  G, n ú 
m ero 9, y c o n s titu irá n  cargo  a s í 
p a ra  los em pleados como p a ra  los- 
com ercian tes, según  los casos, dian- 
do su extravío lu g a r  a re sp o n sa 
bilidad.

Las firm ará  do su puño  y le tra  
el expedidor o la p e rso n a  que l e  
represen to , con poder b as tan te , y  
se rá n  v isadas, s in  que sea ob liga
to rio  el rcconocim ieiito  previo  ée  la  
m ercancía, salvo caso de sospeeSiaí 
o denuncia, p o r el A d m in is trad o r 

[ de 'la A duana del p u n to  de salida, y  
si no la  hubiere, por el In te rv e n to r 
o In spec to r de A duanas que tengft: 
en él residencia  p erm an en te ; en su' 
defecto, por cuadquier o tra  Oficiná 
de H acienda, si la hay, y a falta d #  
un as y otros, p o r el Juez m unicipaU

El fu n c io n ario  que v ise  la guí%  
co n sig n a rá  la  au ten tic id ad  do la  fir
m a dol expedidor y com probará  sf,- 
el plazo de validez del d6 cum ent<| 
guarda- re lac ió n  con la d is tan c ia  
re c o rre r  y  con la  h a tiira leza  del ĵ 
tra n sp o rte . V

Guando éste  se rea lice  p o r  feiroWfi 
b a rr il  sollámente, no se fija rá  p í a - ’ 
zo de validez; pero  el remitente^, 
p re se n ta rá  al Jefe  de la  Gstaofóni^' 
tan to  la guía p rin c ip a l como la 
picada, debidam ente unidías, a 
de que en los docum entos del íran s^ ' 
po rte  y en el lib ro  de sa lid a s-d e  l í |  
estación, se h ag a  c o n s ta r  la  fe c h #  
y núm ero  do la guía, e s tam p an d c | 
a la  vez en am bas partees de e s ta 
do cu m entó  im  c a je tín  au to rizad ^’- 
con el sollo de la  estación,, que díA. 
g a : “U tilizada en. la  expedición 
m ero ... do fe c h a ,...  do 19-...” 1

P a ra  re t ira r  la  expedioi-ón eíi' 
estac ión  de destino  será, indispeix*^ 
saMc ña p re sen tac ió n  de l<as gu.faá'^’ 
p rinc ipa l y  dup licada, que el Jo fé  
de aqué lla  c o rta rá , en tregando  l á  
p r in c ip a l a l d e s iin a ia rio  p a ra  s*n- 

] re sg u a rd o  y ’conservando, en  mi p o -
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'der la dupilicada, p a ra  que la Di
rección  de la Com pañía fe rro v ia ria  
3as rem ita  miensuaílmento y re la 
c io n ad as  a la D irección generaii de 
'A duanas. De este p rocedim iento  g e - 
m eral se exceptúan  ilas gu ías de 
tr a n s p o r te  mixto' de fe rro c a rril  y 
cam inos o rd inarios, cuya c irc u n s
ta n c ia  deberá h a lla rse  consignada 
iexpresám ente en la guía, indicando 
feomo pilazo de validez iin ícainento  

1 tiem po necesario  p a ra  el re c o rrí-  
Q p o r cam ino ord inario . Guando 

expedición llegada por fc rro -  
^arri'i haya de co n tin u a r a o tra  p o 
blación  p o r cam inos o rd inarios, y 
siem p re  que líos pueblos que den  
ñom bre a las estaciones se h a -  
lígn a má.s de cinco k ilóm etros de 
esta s , el Je fe  de la  estac ión  ño co r
ta r á  .la duplicada, lim itándose  a 
'com probar la  expedición con los 
featos de la  guía y co nsignar al do r- 
■'so'de ésta  la fecha en que se re tiro  

la  estación , 
fcas E m p resas  de tra n sp o rte s  fe- 

T res tre s  por cam inos o rd inario s 
k n o ta rá n  en sus lib ros de tráfico el 
^lúm cro y fecha do la  guía, y al en 
tre g a r  el género c o n ta rán  la duplica-: 
,da p a ra  rem i tildas a la Oficina do 
'Aduanas o de H acienda m ás p ró 
j im a , salvo pi caso de que a la en - 
|trad a  de la localidad  ex istiese  s e r -  
'Vicio de carab ineros , o, cñ su  de
fec to , A dm in istrac ión  de C onsu
m os, que se rán  entonces los en - 
|cáÍ'‘gados do c o rta r  y enviar la  du 
p licad a  a ia  A duana u Oficina de 
p a c ie n d a , que a su  vez las env iará  
\  la  D irección generál. ■
f  ¡En las facturas de cabotaje de los 
géneros a que se refiere el a rtícu 
lo 2'55, S9 hará  constar que so acom

p añ an  las guías c-orresivs&idientes, ex
presando su numeracifki, fecha, nom- 
í>re da! rem itente y  dei destinatario y 
jpiintos <Se origen y de des tino, y cu an
ido la  expedición hubiere de coiiti- 
fauar iBás allá del puerto do desem- 
Í>arque, si autorizar el levante so 
^ignará en la guía el plazo do validez 
Ivaba el nuevo recorrido. r
fe, guando el destinatario de una ex- 
Í)e |ic i6n  no pueda presentar la guía 
f)or haber sufrido extravío, se le con- 
kederá un plazo máximo de quince 
dfás- .para que prcS;ente un certificado 
^U0,, con arreglo a lo que resulte de 
ías^’toatrice^  ¡correspondientes, expedi
r á e l  funcionario que corres- 

de las veintic'uatro ho- 
jréqueridd para  efío. 
una expedición sujeta a 

no j^ea adm itida por el consiíí-

natario, podrá se r devuelta a su ori
gen con el mismo documento con quo 
hubiere circulado, habilitado por el 
Jefe de estación; pero para que pue
da ser cargpula de nuevo en la cuenta 
corriente del rem itente, es necesario 
que antes de re tirarla  de la estación 
avise al funcionario que visó ia guía’, 
p a ra  que éste pueda comprobar la 
exactitud del retornó.

En todos los demás casos, los cam 
bios de consignación o de punto de 
destino sólo podrán ser autorizados 
por I-a Dirección general de Aduanas, 
en vista de las circunstanciias' que 
concurran. ^
: Los furioionarios de Aduanas que 

presten servicio en las estaciones del 
ferrocarril, y en su defecto los Cara
bineros, estampará.n en las guías la 
indicacióm de ‘‘Reconocido y confor
m e”, si lo estuviere, y en otro caso 
levantarán, acia del resultado rem i
tiéndola a la  Aduana o Autorinad 
competente. ' • -   ̂ ‘ 'i*• ¡ ••• í

La circulación de azúcares, de al-, 
echóles y aguardientes y  de acl.ucoria 
se a.justará a las reglas establecidas 
en los respectivos Reglamentos. ■

Artículo 258. Las guías so expedi
rán por las Adniuiisf.racioncs de Adua
nas €dn cargo a ’Ios documentos de 
despaclio, cuando el envío se haga 
acto seguido, l¡aciendo constar en
aquéllas; el rrúmero de ia declaración 
y la cantidad pagada por derechos de
Arancel. '• ■ U'-■

En los demás casos, las guías serán 
expedidas por Jos almacenistas, Con
signatarios y comerciantes, a que sé 
refiere el artículo 256, con cargo a su 
cuenta corriente.

Form arán el ^'*cargo” de estas cuen
ta s : • -■

a) El saldo que resulte de la li
quidación anterior;

b) Las cantidades que so reciban 
de importación, expresando los ante
cedentes del documento de despacho;

ü) Las recibidas por cabotaje;
d) Las que se reciban de otro-s 

•puntos de zona con la correspondiente 
guía, m  los casos no exceptuados de 
esto abono;

e) Las transferencias de otros 
macenlstas de la localidad, previa en
trega a la Aduana de nota duplicada, 
firmada por el cedente y ñl ce.siona- 
r.io el mismo día que se haga la ope
ración, y cuyo duplicado se devolverá 
después de autorizado por la Admi
nistración; '-V r; '

f) Las devueltas por deje de 
cuenta. " ‘ ‘

Fornfarán la “d a ta ” : . .
a) -Las Cantidades que <sé' rem itan 

eon guía a cualquier punto;

b) Las que se exporten al extran-i' 
jero, Canarias y  puertos francos de. 
Africa; /;■

o) Las que se rem itan por cabo-í’ 
tajo;

d) Las quG .se traspasen a o tra co-#
m erciante; h

e) La.s venías para  el consumo de 
la platav, que deberá sentarse diarias

’ mente. , .y;
Artículo 2o9. No se abonaran en 

cuenta corriente como existencia^ 
para  ulteriores reexpeditífoncs:

1.° Las cantidades comprendida^ 
en guías que carezcan do los requisi
tos expresados en el artículo 257, paríi 
cuya expedición carezca de aptitud le
gal el rem itente. '

2°  Lao que procedan do cuálquíet? 
punto del in terior o sea de fuera de 
la zona, si bien su circulación y te 
nencia se considerará fraudulentu de 
no presentarse la correspondiente 
•guía. , ' V

32 Los adeudos por declaracióo, 
venjal. .-A--. •

Artículo 260. La baja en cuenta 
las cantidades expedidas con guía sa 
justificará en todo caso con las m atrw  
oes del correspondieníe talonario. h#!

Es.to y los libros de cuenta, corrieii> 
te esUrrán siem pre a disposición da , 
ios Agentes de la  Administración, v j  

Los consigiia'f.arios, comerciantes <5 
vendedores al por mayor de los géne-^ 
ñeros do qoe- se tra ta  saldarán su,̂ ." 
cuentas diariam ente.

Los establecidos en poblacíone.^ eií 
que exista Aduana rem itirán  a ést^ 
todos los días coipia exacta y detalla
da de las operaciones realizadas el día 
anterior, indicando la numeración, yt 
cóntenido do' las guías expedidas ŷ  eli 
saldo que resulte. Los establecidos ení 
poblaciones de la zona en que no cxisk 
ta Aduana rem itirán  dicha copla por 
períodos semianale.s, '

Estas copias o parles llevarán nu-^: 
meración correlativa para  cada casEí' 
de comercio y se rendirán aunque 
sean negativos. - - ~ " .g:/

La falta  o el retraso  en el cumplid: 
miento de este requisito, así como la; 
disconformidad entre la existencíaí; 
inicial y el saldo anterior, se castigará^- 
con m ulta do 106 pesetas, ooncedien-í 
do un plazo de tres días, pasado el; 
cual se aum entará aquélla en Z5 ipe4 
setas por cada día que se denqore su< 
cumplimiento. u

Las Aduanas conservarán dichos 
partes cuidadosamente ordenados poi; 
interesados.: u

Las cuentas corriente^/ de ípie sd; 
tra ta  serán revisadas m ensuaunente' 
por la Aduana tque corresponrra, es-  ̂
lampando su conformidad con ra fe-
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pba, sello y firma del funcionarlo que 
examáne. j, i ^

las comiprobaciones de exisicn- 
bia no serán penables las diferencias 

qfiie no excedan del 4 por lOO' del to- 
'^al cai’go del mes en curso. Las que 
excedan de diclio tipo serán caliñca-* 
:í,as como defraudación cuando sean 
en más, y si fueran en meiV)s, se cas- 
jligarán como fallas reglam entarias 
fcon m ulta de uno a' dos dcreclios de 
^.rancel.
-u La Administración podrá girar v i- 
'sita de comprobación a las íabricas 

'p|ue utilicen estos géneros como p ri- 
./xnera materia, así corno a todos los 
"establecimientos donde se r e c i b a  n, 
j-Jransformen, expidan o vendan los 
iproductos referidos, y los clueños y 
'encargados están obligados a ju stiñ - 
car, siempre que sean requeridos p a 
ira ello, la procedencia legal do sus 
existencias, exliibiendo la correspon- 

■ diente’ documenuación físcal o com er-' 
■‘pial. Si se negaren, se les imponarei la 
' bnd ta  que establece el párrafo  sc- 
■gundo del artículo 322. Las d iferen
cíelas que-se encuentren en unas y otros 
Ŝe 'castigarán en la forma que indica 

'el párrafo ^anterior. 
fsiArtículo 262. Los envíos del inte- 
unor a la zona, de mercancías sujetas 
la' guía, podrán hacerse desde cual
qu ier punto sin cargo a cuenta co- 

■yriente, utilizando las guías estable
cidas para las expediciones u'e zona. 
■Para dichos envíos, la Aduana u oñ- 
\;ina de Hacienda más próxima expe- 
ddirá en cada caso, a petición llrrnada 

interesado y sin derecho ni ga^sto 
-ialgiiiio, la guía o guías pedidas, a cuyo
-iñix deberán estAS oficinas te n er al uso 

*  ■

•^1 correspondiente talonario, pudien- 
iíb  en todo caso exigir doeumonto fis- 
,«al o comercial bastante a probar el 
-Óídgen legal del género que lia de cir
cu lar.
f i l f a s  Oficinas que expidan estas 
g u  í a s c o II s e r va r á ii cu i d a d os a m e n t e 
^ rd c n a d a s  por in te resados esta c la- 
^ 6  de peticiones, que siem pre lleva
r á n  la  firm a y el sello del in fere- 
s a d o . P a ra  aseg u ra rse  do la au ton - 
& id a d  de 'la firm a de los so lic itan - 
iíes llev a rán  estas  oficinas un  libro 
Jen el que fig u ra rán  las5 firm as y se- 
JIos de loe respectivos com crcian íes. 
fe A rtícu lo  267. Los conductores 
|ie  m ercan c ías  su je tas  a guía o veii- 

í están obligados a presentar esta 
cum entacón  a los cm plcadcs o 
en tes de la H acienda púbiica, 

em pro que fueren  requeridos p a ra  
■ío,. ' ;
-tLa G om pañía de ferrocarrilois, 

p resas de transpo rl'es  y p c r te a -  
■ea de cualau ier c lase  m 3  »eaa

ten d rán  la obligación do exhibir a 
los In sp ec to res  de A duanas y A gen
tes d© la AdaTiinistración los libros 
de tráfico,, ios de llegada y sa lida  de 
m ercancías y les an teceden tes de 
fac tu rac ió n  y llegada de expedicio
nes su je tas  a guía, así como las 
gu ías duplicadas, cuando p a ra  ello 
sean requeridas. . ?  ̂ .

El incum pliim iento o' la  dem ora 
serán  castigados como fa lta  reg la 
m e n ta r ia  con m ulta  de 500 a 1.000  
pesetas.

A rtículo 262. P a ra  la ejecución 
de los servicios cî 'e que se tra ta  sé 
observarán  las prevenciones sig u ien 
te s :

I.*" Lo'S a lm acen istas, con sig n a- 
ta r ic s  y vendedores al p o r m ayor a 
cjue so refiere el a rtícu lo  2-56 lleva
rá n  cuenta  co rrien te  de las ncercan- 
é ías  do p roducción  o fab ricación  
ex tran je ra  o colonial su je ta s  a gu ía  
que reciban y expidan,, con se p a ra 
ción, el cacao y café proceden tes 
de F ern an d o  Póo, del ex tran je ro , y 
el en crudo del tostado. No pod rán  
inclu irse ni e s tim arse  incluidos en 
caso a tguno  en aquéllas las m ezclas 
efec tuadas con dichos géneros p a ra  
m odificarlos o ad u lte ra rlo s .

Las cuentais se llevarán  en libros 
foliados, rub ricados y  hab ilitados 
p e r el . J  e f e d'e I a A d u ana q u e c o - 
rre sp o n d a . -i -i

■No :Se inc lu irán  en cuenta, las p a r 
tid as  que sa lg an  inm edia tam ente  
después del adeudo o del despacho 
por cabe ta je , b astan d o  en estos ca
sos que se haga  l a 'b a ja  en las de
c la rac io n es o fac tu ra s  respectivas.

■2.* Las xAduanas o funcionario s 
enoargad'os de v isa r  gu ías llevarán  
un  lib ro -reg is tre  en el que a n o ta rá n  
por orden de fechas todas las que 
p a ra  ello le sean  presentadas,, ha^. 
ciendo constar el núm ero, fecha, re 
m itente, co n sig n a ta rio  y los puntos 
de origen y do destino, la clase y oí 
peso d'cl coneiiído. En los Juzgados 
m unicipales ■se llevará  un cuaderno 
p a ra  an o ta r la num eración  de las 
guías que visen.

.3,^ 'E l ■abono o la b a ja  de can- 
íidades en cuen ta  co rrien te  se ano
ta rá  p o r  )cliligencia díel, interesaxlo 
en los docuin'cntos que lO'S produz
can y en el acto m ism o 'do verifi
carlos, y análoga diligencia e s tam 
p a rá  da A duana en los docum entos 

gfuc hayan  servido do base p ara  ex
pedir guías. A •••• ; • / , V  'A-, •

4.® Así. en las A duanas co.mo eñ 
los Juzgados m unicipales, se tend rá  
cspeciail cuidado de iiiutilis 'ar los 
.e|pa-éi'C^

visen y a seg u ra rse  de la  conform i-: 
dad de la  duplicada cón la priiici-: 
p a l y de que no tien en  ra-spaduras 
ni enm iendas que no estén  leg-al- 
m ento salvadas.

5 A Lofí i linter osados / v en d rán  
obligados a ju s íiñ c a r  con los a n te 
cedentes y da tos que p o sean  las 
can tidades que en conceptn do con-, 
sumo local den de baja en su cuen
ta  d ia riam en te , y en el caso de que 
estos aníecGdentxOS no  fueren  b a s
tantes., so verificará  el cálculo' pni-. 
dcncial do dicho consum o por una 
J  u n í.a c oan p u e s t a d o 1 A d m i n i s t r a d'O r  
e In te rv en to r de la A duana y de dos 
indh 'iduos do la C ám ara de G cnicr- 
cio, o, en su defecto, del A yunta
m iento . ■ ■ ^

6 .“ La cuen ta  ele los cuadernos 
de 'guías se llevará  en la form a d is
p u es ta  p a ra  los demás, docam entqs 
tim brados do la  R enta de A duanas.
El extravío do los m ism os se ra  CQ-? 
rreg ido . corno dispone el p á rra fo  se
gundo del artícu lo  216,, y si tu v ie rs  
lu g a r en poder de los in te resados so 
in s tru irá  expediente en averiguación  
'del destino  dado al m ism o.

Artículo 266. S erán  n u las  y s in  
n in g ú n  valor las guías y los vendía 
cuyo plazo baya  caducado; las qu6 
carezcan  de datos esenciales p a ra  la 
com probación del p ro d u c to ; aque-* 
Has cuyo contenido no concuerda ^  
con la m ercan c ía  a que se refierpií 
o ex ista  d iferencia  en peso supericb  
al 10 po r 1 0 0 ; las en que se haya 
om itido la firm a del expedidor o el 
requ is ito  del v isado  y las que estén; 
enm endadas, adicionadas o e n tre 
rreng lonadas, sin  e s ta r  salvados csíh 
los defectos por el expedidor ariie^ 
de firm ar el documento.. ' '

J_.a circu lación  sin  ' guía o coh 
guía que se declare n u la  poi’ cual
qu iera  do los m otivos que sécala el 
p á rra fo  an te rio r de las' m ore anclas 
sujetas a dichos re.qiiisiios, eo rsfi- 
tuirát, cua lqu ie ra  que sea el punto'' 
donde ol liecho se, de se n ina, el de
lito de (lcfraiida,ción previsto  en ©I 
caso bercero del ra’i fie nfii 321 en a r 
m onía con ol cmno ifi d̂ 'd ar¡ít*u1o 8 .®' 
do 1 a. 103  ̂ de 3 d'e Pe p f i oiobre d e 1 9 n I ,
Sin em bargo, las A iiíorkladcs y T r i-  
bu rale-' b ama tíos a, conocer úe la 

p iu rsii. d ec larar la no exis
te ncn.,4. di. la defraudación" cu ando- 
resuíILo 'p lenam ente dem ostrado la;,, 
fa lta  de perjuícdo p a ra  el T esoro  y 
cuando adem ás ap a rezca  que la c'aii- 
■sa no voK intaria ni, in teneiq iiada ' d:0.;
•la in fracción  se íia lla  debidam ente 
jupU ncoda.”. - L tr'V .v itó U
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fcuantos preceptos se opongan a lo 
d ispuesto  en este  D ecreto.

Oado en S an tander a vein tiocho 
■̂ e Agosto de mil no'vecientos vein- 

-titrés.^
ALFONSO

 ̂ W
El Minísír^ ¿c¡ Hacienda,

Í^ IG U E L  YILLANUEVA Y GÓMKZ.

EXPOSICION
SEÑOR: Con el ind ispensab le  fin 

iide g a ra n tir  los intere-ses de la H a- 
'h ienda pública co n tra  posibOes de
fraudac iones m otivadas i)or la im - 
aportación o landesíina  de café y de 
hacao, que fac ilitab a  la s itu ac ió n  
especial de determ inaaos E s ta b le 
cim ien tos in d u stria le s , el Real do- 
jCre’to de fecha 1 i de Ju lio  de 1903 
restableció un rég im en  especial p a - 
'ra  las operaciones que rea lizasen  
la s  fáb ricas de cliocolate y to r re -  
'facción de café estab lecidas en lo
calidades de la extrema frontera; 

'p e ro  es lo c ierto  que si es tas  m e- 
léidas ya en acjuella época re s iilta -  
roii m su ílc ien les p a ra  ev ita r el m al 

‘;ique se perseg u ía , m ucho m ás han  
i de serlo  al p rese  ufe en que la de- 
':íraudación  se h a lla  e s tin iu lad a  por 
tun  con jun to  de fac to res co inciden- 
jte s , e n tre  los que con n o to ria  im - 
tPortac ia  sob resa len  la  dep reciación   ̂
‘de a lg u n as m onedas ex tra n je ras  y :  
|la  elevación de los derechos aran» 
Ihelarios. P o r ésto y p o r p roponerse  
fai m ism o tiem po la m odiñcación  : 
tdel rég im en que h a s ta  ah o ra  ha re -  
^gulado la  circu lación  legal de m er- 
(hancías su je ta s  al req u is ito  de guía, = 
n e  hace p rec iso  d ic ta r  a lg u n as re - 
:glas e In te rven ir de modo especia'! 
das ope^mcionos de dichos estab le - 
'cim ientos.
q P o r lo . expuesto y en evitación 
■del daño que de o tro  modo h ab ría  
,de p ro g re sa r do ■ rnodo a .larm ante, o 1 
M inistro que suscribe, de acuerdo 
con el Gonsejo de M inistros,, tiena 
la  h o n ra  de som eter a la a p ro b a 
ción de X. M. el ad jun to  proyecto  
de Decreto.
■ i^"a/irid, 25 de Agosto de 1923.

.3- 0--'

SEÑOR:
A L . R, P. de y . M., 

M i g u e l  Y i l l a n u s v a  y  G ó m e s:*

V l-REAL' DECRETO
A p ro p u es ta  del M inistro  de Ila - 

;cieiula y de acuerdo con Mi Gon- 
•pejo de M inistros^ M ;

d ecre ta r lo t^^^uiente: .u.

A rtíeiilo  í'y Los in d u stria le s  de
dicados a la to rrc fa rc ió n  del cafo 
-o a la fab ricación  de chocolates, 
cua lq u iera  que sea la irapo rtanc ia  
de unos y o tros, establecidos o que 
en lo sucesivo se estab lezcan  en 
poblaciones enclavadas en la zona 
especial de v ig ilacia  ad u an era , p re 
se n ta rá n  al A dm in is trad o r de la 
A duana p rin c ip a l, an tes  de em pe
zar a í'uncioriar, u n a  In s ta n c ia  en la 
que h a rá n  co n s ta r: nom bre, ap e lli
dos 3’ dom icilio del so lic itan te , y en 
su caso, la rep re sen tac ió n  que o s
ten ten , sitio  en que se h a lla  e s ta 
blecida su in d u s tr ia ; nrim ero, clase 
y capacidad  p ro d u cto ra , po r ho ra  
de trab a jo , de los ap a ra to s  de to 
rrefacción o do los molinos y ele
m entos de fab ricación  del chocola
te, según  el caso ; núm ero  do h o ras  
que en su establlecim iento com 
p ren d erá  la jo rn a d a  de tra b a jo  y 
cuáles serán  aq u e lla s ; y d ec la ra 
ción de que el locail no tiene com u
nicación  d irec ta  ni in d irec ta  con 
n in g u n a  o tra  in d u s tr ia  ni con e s 
tab lec im ien to  a lguno  de v en ta  do 
o tros géneros.

x\ d icha so lic itud  h a b rá  de acom 
p a ñ a r  el duplicado del a lta  o el ú l
tim o recibo de la con tribuc ión  in 
d u stria l.

Los in d u sir iá le s  ya estab lecidos 
.cum plirán  estos requi-sitos en -di 
p lazo  de tre in ta  días a ]5artir de la  
pub licación  del p resen te  D ecreto.

Amtículo 2.‘* La Aduana prmcrpal, 
tan pronto reciba la indicada solioi- 
iud, dispondrá que el TaSpector de 
Aduanas- de la demarcación se perso
ne con ella en el local decLarado, a íin 
de comprobar s id o s  elementos de la 
fábrica están conformes con lo con- 
sigriado en la declaración y sx, a su 
juicio, reúne condiciones de garantía 
p.ara los intereses de la Haoi.vnda, le
vantando acta del resultado en unión 
del duefíO; del Gerente o del represen
tante de éstos.

En vista de todO: ello, la  Aduana 
principal concederá o denegrirá la .au
torización para trabajar, de cuyo 
acuerdo podrá alzarse el interesado 
ante la Dirección -general de Aduanas.

Artíc/alo S.'" Hada vez que se au
mente, modifícíue o desmonte alguno 
de los aparatos declarados, o se au
menten, disminuyan o cambien las 
horas de trabajo, el dueño o encarga
do lo pondrá en conocimioiito de la 
Amluana principal, así como tamh.éri 
cuando cese en su industria, acompa
ñando el duplicado de baja  en ía con-. 
Í.ri]Rición. iM ustria l y  manifestando

si aquélla quedará cerrada, o si se tra 
ta de una cesión, en cuyo caso el ce
sionario habrá de cum plir ios reqo.i- 
sitos que señalan los artículos ante-’ 
ri ores.

Artículo I.*" La Aduana principal 
podrá disponer, siempre que lo con
sidere conveniente, que por rd Tnspec- 
tor de Aduanas que corr espon ría- se 
precinten los apa.r?d:os de esía clase 
de es'i abtecimientos cuando no fu n c io 
nen, dehiendo en ta] caso anotan el 
precinto y desprecinto de los mismos 
en l.a libreta del inspector, bajo la.s 
fírrnas de éste y del interesado.

Artículo S."" /Tanto las fábricas de 
chocoiáfe como los establecimientos 
de torrefacción de café de (]ue se tra 
lca, sólo podrán recibir el cacao y café 
en crudo que vayan acompañados do 
guía.

Además será condición precisa' que 
ésta sea de las expedidas por las 
Aduanas al realizar los despacho.? o 
de las que legalmento expiden los aí- 
m.acenislas y consignatarif<3 estableci
dos en la zona de vigilancia, ccn la 
condición . do q u e . las últimas* hayan 
circulado por ferrocarril, entre el 
punto de origen y el de la fábrica, eii 
lodo O en parte.

Las cantidades de café o de cacaO' 
que estos estableci.mlentos recíban en 
otra forma se considerarán coiistitu-i 
iivas de defraudacién, y siempre que 
se descubra la procedencia ilegal de 
alguna expedición recibida en erms. 
aun cuando pueda ¡parecer (pm llegó 
con guía hábil, los dueños de esta cía-; 
se de fáVricas 'scráli responsables do 
la m ulta que proceda imponer, m an
co mimad a y subsidiariam ente con lo si 
demás inculpado.'^

Artículo 6 /  Los industríalos dedi-? 
cados a la torrefacción de café lleva-: 
rán  La cuenta corriente de sus opera
ciones en libros foliados, rubricados 
■y habilitados por la Aduana principal 
y com prenderán: en el cargo, la fecha 
de recepción del café en crudo, el nú-": 
mero de la guía y su procedencia, la 
•cantidad en kilogramos que compren'-! 
da y la existencia anterior, para  for
m ar así el total c,argo; y en la data, leí 
fecha de la torrefacción, la cantidadi 
de café empleado en la m ism a diaria-^ 
mente, para consignar al final de cadá 
día, s-in excusa ni pimtexto aígiuio, M 
existencia del café en crudo para el 
■siguiente. *

La cuen ta  del cafó to s ta d o /c o n ! 
sep arac ió n  é l  de g rano  del molido',; 
com prenderá  lá fecha  de torrefac-^ 
ción y las  can tidades ob ten idas % 
sa lid as  en el día, deb idam ente se-í', 
p a ra d a s  .las que lo fu e ro n  con guíC '

./
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de las d estinadas al consum o local, 
p a ra  con sig n ar tam bién  la ex isten 
cia en fáb rica  p a ra  el día sigu ien te .

T an to  el cargo como -la da ta  dcf? 
e s ta s  cuen tas se ju s tif ic a rá n  con 
las co rrespondren tes gu ías y con 
las  m atrices  de los ta lo n a rio s  de 
-guías y de vendís al riso; respecto  
de la s  can tidades datadas como 
consum o local, el inTvresado ven
d rá  obligado a p re se n ta r  datos y  
an teceden tes que lo justifique, y en 
s t  defecto, la Aduana p rincipal po 
d rá  p roh ib irles las ven ias locales.

P a ra  com probar la exacLitud de 
la  contab ilidad  se ten d rá  en cu en 
ta  la can tidad  do azúcar que se 
su  ele ag reg ar al café y  la pérdida 
po r te s tac ió n , que en n in g ú n  caso 
po d rá  com putarse  en m ás del 20 
p o r 1 0 0 .

L as fáb ricas do chocolate ílcva.- 
r á n  una  cuen ta  co rrien te  do cacao 
y o tra  de productos elaburados.

E n  la p rim era  fig u rará  la fecha 
'de recepción del cacao, la guia que 
,1o -acompañó y la  can tidad  en peso 
^u e  com prenda, piara fo rm ar con 
la  ex istencia  a n te rio r  el cargo, y 
en la  da ta  se co n sig n arán  las can 
tidades que d iariam ente  so destinen  
a la  elaboración, p a ra  lija r as í Fa 

fexislencia p a ra  el día sigu ien te , 
i L a cuenta  do productos e lab o ra
dos com prenderá  ios pro'^iicidos, ,y 
los vendidos cada día debidam ente 
deparados por clases, según  la p ro 
po rc ión  de cacao que con tengan  y 
se g ú n  sea ia  ven ta  p a ra  la loca li- 
ífiad o p a ra  fu era  de ella.
 ̂ Al. darse  do a lta  o al em pezar f a  
fab ricació n , Ios in te resados dcberán  
'com unicar £il A d m in istrado r do la 
A duana p rin c ip a l las .clases de cho
colate que se p roponen  elaborar, las 
m arcas  y señales que d is tin g an  
u n a s  de o tras  y el tan to  por ciento 
ido cacao que cada clase contenga.

E n  la de term inación del consum o 
local se p i’ocederá en la  foriua di> 
;cba p a ra  las de café.

Queda prohibido en absoluto  que 
Sú ílos establecim ientos de to rre ía c -  
jción se venda cantidad alguna de 
jpafé en crudo, como tam bién que en 
ta s  'fábricas de chocolate pueda ven- 
.S e rse  cacao al por m ayor n i al po r 
m en o r;, .sin perju ic io  de que estos 
in d u str ia le s  puedan  ten er o tros cs- 

étalblecimiehtos a islados d'e aquéllos 
ípara rea liza r d ichas ventas.

Artícuilo 7.^ É n  las com proha-’ 
telones de existencias que se re a li
cen en estos establecimientos los d i
fe ren c ias  que no excedan del 4 p o r i

100  del totail cargó del m es en c u r
so ño se rán  penables, y las que ex
cedan, si fueran  en más, se califica
rá n  como defraudación  y si fueren  
en menos como falta reglam entaria, 
que se c a s tig a rá  con m ulta  de uno a 
dos derechos d'e A rancel.

A rtículo 8 .® El café tostado  en 
gimno deberá expedirse desde estos 
estab iecim ien tos con guía de c ircu 
lación de la serie E, núm ero  9, y el 
chocolate y el café tostado y molido 
con vendís, visados tan to  éstos co
m o aquéllas en fo rm a estab lecida 
p a ra  las d e m á s 'g u ía s  de circulación.

Los vendís se rán  ta lonario s, n u 
merados y sellados; se compondrán 
de m atriz , p rinc ipa l y duplicadc', y 
su form a, tram itac ió n  y redacción 
se rán  iguales a las de las guías, con 

.iu; va riac ió n  de decir “v en d í” 
u-uiide aquéllas dicen “gu ía  .

A rtículo 9.® L as in fracc iones del 
p resen te  D ecreto no constitu tivas de 
defraudación  serán  castig ad as con 
m u ltas  de IfiO a 1.090 pesetas,, se 
gún la  gravedad e im n o rtah c ia  de 
la fa lta  com etida.

A rtículo 10. T an  p ro n to  ccm o 
las  A duanas o func ionario s en c a r
gados de estos servicios sospechen 
o ,se les denuncie que las cuen tas de 
los estab lec im ien tos de que se t r a 
ía  no refle jan  la v erdadera  cu an tía  
de su s  operaciones, po r u tiliz a r ca
fé 0' cacao de procedencia ilegal, 
p rocederán  a in s tru ir  p a ra  su inves-^ 
ligación  y comprobación,, a p o rta rá n  
a ella  cuan tos datos y an teceden tes 
sean posibles y con su infcTmo las 
e levarán  a la D ire c r^ 'n  general.

E s ta , en v is ta  de todo ello, podrá 
aco rd ar eB cierre  del Es tablee i míen-' 
to d'e que se tra te , y del acuerdo- p o 
d rá  alzarse  el in teresado an te  el Mi
n is tro  del ram o.

A rtículo 11 . IQuedan ‘derogados 
cu an tos precep tos se opongan al 
p resen te  D ecreto,

Dado en S an tander a veintiocho. 
d(0 A gosto de mil novecientos vein 
titrés. : ■ í
■ _  ALFONSO,

' E l M iii'slro de Hacienda»

M ío t j e l  V í l l a n u e y a  y  G ó m e z .

REALES ORDEi|ES 
limo. ,Sr.: Visto el expediente nú 

mero 207 de protección a las indus
trias incoado a instancia de D. Maxi
mino Rodríguez, vecino de Gá sí aras 
(Granada), y los números 171, 191, 199, 
219, 223 V 322, incoados, respecLiva-

mente, por D. Joaquín Belio e hijo, de 
Gijón; D. Francisco Ramírez 'Garcfil 

y D. José Ruiz Torres, de Cí^rdobs;
D. Podro Soleras Sabaté, de Barcelo
na; D. Tomás Vidal y Tour, de Ma-: 
drid; Editorial “Saiurnino Calleja A 
S. A., do San Sebastián, y D. Alvaro 
Galvele Etulain, de Pamplona:

ÍResuUando que per no concretar los 
peticionarics la clase de auxilio que 
pretendían ni justificar su derecho f  
la protección se les invitó por es? 
Subsecretaría a que aport..ascn los do
cumentos necesarios a tal efecto y ex
presasen de un modo claro y concrofr 
su petición de auxilio, sin que en ci 
plazo transcurrido se baya cum pli
mentado debidamente el servicio re 
clamado:

Resultando que por acuerdo ’dc V. h  
de 11 de Junio últim o pasó esto ox- 
pedienté a informo de la Tntorvoncióp^ 
general de la Administración del E s
tado, que en 17 de Julio siguiente I<> 
emite de conformidad con la Sección' 
correspondiente de esa Subsecreta
ría, que había propuesto se conside
rase a los interesados como desistido^ 
de sus peticiones: 4

iOonsidera-ndo que las peticiones de
ducidas por los expresados señores no 
pceden convSiderarse como form uladas 
con arreglo a los preceptos de la ley 
de 2 de- Marzo de 1917, por cuanto no 
se dem uestra por los peticionarios 
cum plir los requisitos precopiuauos, 
como indispensables para poder optar 
a los beneficios de dicha' ley, por el 
capítulo 9.® del Reglamento de 20 da 
D i c i embre d e 1917:

Gonsiílerando que el excesivo íiem-s 
po transcurrido sin concretar la cla
se de auxilios pretendidos es 
bastante para poder p resum ir el de-: 
sistim iento de las peticiones formti-: 
ladas,

S. M. el Rey (q. b . g.)', conform áñ- 
dose con lo informado por la Sección
correspondiente de esa Subsecreínría' 
y la Intervención general de la Admi-: 
nlatración del Estado y lo propuesto 
por V. I., se ha servidO' disponer Sd 
consideren desistidos de sus petíolo-: 
nes de beneficios de la ley de 2 da 
Marzo de 1917 a D. Maximino Rodrí
guez, vecino de Cástaras (Granada);
D. Joaquín Bello e hijo, do Gijórx; don 
Francisco Ramírez García y D. J o s |“ 
Ruiz Torres, de Córdoba; D. Pedro So-r 
teras ,Sabaté, de Barcelona; D. Tomás; 
Vidal j  Tour, de Madrid; Editorial 
“Saturnino .Calleja”, ¡S. A., de San >Se-; 
bástián, y D. Alvaro Galvele Elulaiib, 
de Pamiplona.

De Rc.al orden lo digo a V. I. paroí 
su conocimiento y efer-íos. Dios
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■■íe. a y . I. liiiiclios aiio_s. Madrid, 6 do 
*X.gbsío de 19i23. ' ''

P. B.,

BE,NITEZ DE LUGO ,

Señor SabsccreUrio de este Minis- 
Leño.

, I'Lmo. Sr.: En cuxnplim ienlo de ias 
prevenciones con lcn idas en la Real 
í)rcl'en do 29 de Mayo de 1922, y vis
tas las  co tizaciones inedias d u ran te  
el me^ coiTíeiiie, fac liiladas a ese 
Centro directivo po r la Ju n ta  Sindi
cal del Colegio de A gentes de Gam- 
^DÍo y Bolsa do la  de M adrid,
/ >S. M. el R ey (q. D. g.) se lia  s e r 
vido disponor que las cotizaciones 
que han  de se rv ir de has o d u ran te  
e I m e s . d 0 S e p t i e mh r e p r ó x i in v e 
n idero  p a ra  liqu id ar el tan to  por 
ciento de recargo  a que h an  de es
ta r  .su jetas las merc-ancías p roduc
to y p rocedentes de naciones a las 

■que so aplique la  p rim era  colum na 
ido! ;A ranccl o de aquellas cuyas d i
v isas tengan  u n a  dep reciación  en su 
■par m onetario  eoii la peseta igual o 
su p erio r al se ten ta  por ciento, serán  
las s ig u ien te s : iilernania, cero ente-, 
pos' tre s  diezj m ilésim as; P o rtuga l, 
p inco , en te ros qu in ien tas c incuen ta  
f  cu a tro  m ilésim as; A u stria , cero 
enteros diez m ilésim as.; Cihecoesld- 
vaquia, ve in te  en teros se tec ien tas 
se ten ta  y siete m ilésim as, y B rasil, 
vein tiséis entcro.s cien to  o chen ta  y 
ru a tro  m ilésim as. •

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
'JBU conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a A'.,-, I. m uchos año-s. 
.Madrid, 30 de A.gosto de i 923.

.yiLíLANUEVA 

iSeñor D irrudor g en era l do A duanas.

,.>llm o, *Sr.: En cump:Iimiento de lo 
d ispuesto  én Real decreto de 10 y 

1̂ orden de 11 de A gosto de 1920: 
/is la s  las co tizaciones de la on- 
'‘T ro y ” de oro fino en el m erca - 

.(do de L ondres, y el prom edio en la  
iBO'léa de M adrid de la lib ra  e s te r -  
dina en g iros a la  v is ta  sobre aq iie- 
.Jfa p laza, d u ra n te  los días 24 de 
•ííulio a 23 do -Agosto del co rrien te  
.mño, amibos inclusive, 
g- S. M, eil R ey (q. D. g .) , co n fo r- 
im ándoso con lo p>fopuesto po r esa  
^Dirección general, se h a  serv ido  
/disponc.r que el reca rg o  que debe 
cob rarse  por las  A duanas en las l i-  
^,quidaciones de 'los derechos c o rre s 

pond ien tes a la s  m ercan c ías  im p o r
tad as  y exportadas po r la s  m ism as 
d u ra n te  el m es de Septiem bre p ró 
ximo venidero, cuyo pago haya de 
ser efectuado en m oneda de p la ta  
españo la  o b ille tes del B anco de E s 
paña, en vez de hacerlo  en m oneda 
de oro, se rá  de tre in ta  y nueve en 
te ro s  vein tidós cén tim os po r ciento..

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de A gosto de 1923.0...,/:

yiELANüEA^A ' 

Señor D irec to r genera l de A duanas.

MliSpS BE li SMEIHEiH
,!

REAL ORDEN

ilm o. S r.: S, M. el Rey (q. D. g.)l 
se ha servido d isponer que, d u ra n 
te la ausencia  de esta  Corte de don 
Aiitorxio Pérez Crespo, D irec to r g e 
n era l de Correos y T e lég rafos, so 
encargue Y. I. del despacho  de los 
a su n to s  de la  expresada D irección.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos. D ios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 30 de A gosto de 1923. /

' ALMODOYAR 1.

Señor S u bsecre ta rio  de este  Minis-i 
terio .

HliSTEWO OE FaMESTS
RIAiL ORDiEN

lim o. S r.: H allándom e de re g re 
so en e s ta  Corte, ; '

;S. M. el Rey (q. D. g .) -h a  tenido 
a bien  d isponer cese Y. I. en el d es
pacho o rd inario  de los a su n to s  de 
este M inisterio , encargo  que se lo 
confirió po r Real orden  de 16 doi 
ac tua l. ; ■

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien to  y demMs efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de A gosto de 1923.

• GASSPIT- ‘

Señor D. José  N icolau S abater, D i
rec to r genera l de O bras púb licas .

’tóÉSSTRiWN CEHW
E!INIS'il8¡9 DB MARLNi

G E r m m L  d b  
ü ñ m m  ¥  P ISC A  m ñ m r m ^

AVISO A LOS NAVEGANTES

■ . Sección de Hidrografía.
Adverteiicfa. —  Las m arcacione'^, 

incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y  están dadas desde el 
mar, desdo 0“ a 360'̂  a p a rtir  del Noiv 
te haciia el Este, o sea en el sentidó 
del movimiento de las agujas de un  
reloj; Las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refiei'en al meridiano de Greemvichí. 
Los alcances de las luces corTespoiu 
den a tiempo claro ordinario. Las pro- 
fundidades se reñeren a la baja m ar 
de zizigías equinocciales. Las aliitu-^. 
des se reiteren al nivel medio del mar, 

AI recibirse los avisos, coivíjanse 
los ptan-os, cartas, derroteros y cua-. 
demos de faros.

GRUPO 13
AViSOG DEL NÚM . 379 AL 414

E B Q ú h m .  Ü0STA  E.— Faro de Oafed 
Batts^ay.— iAáter^acIón en fa señ a í 

 ̂ de rdefesa.— Notice to M ariners 
n ú m ero  4 lo . L ondres, 1923.
Núm. 379,— Aviso a n te rio r  n ú 

m ero 93, de 1923 (canceilado).
S ituación .— L a titu d : 57^ 37’ N.—? 

L ong itu d : V  49’ Yé. (aprox.)
Detalle.—La sirena de nielila de este 

faro ti ene el 'siguiente nuevo
Carácter.—tDos sonidos dej mismo 

tipo de 2,5 segundo.s de duración cada 
uno, de noventa en noventa segundos^ 
(iininuto y medio).

Carta núm ero 242. Sección II. Coala
E. de Escocia, desde la ría  de EoriU 
hasta  las islas •Shetland.

ÚQBTñ E.— F'roxÉmídades de! puer*  
to  Ab-erdoen.— F aro  de Gipdle 

en la. señal de 
; nleb?a.— N otice to M ariners, n ú 

m ero  416. L ondres, 1923. . . ,
• Núm. 389.—Aviso an terior núnie-p 
ro 92, de 1923.

D ituacióm --Latitud: 57" 8 ’ N.—Lon
g itud : 27.3’ W. (aprox.)

Detalle.'—La .sirena de niebla tiene 
et siguiente nuevo

Carácter.—Un’ sonido de cinco se
gundos de duración c/ada m-inuto.

Carta número 242. Sección lí. Cos
ta  E. de Escocia, desde la  ría  de F o rt 
hasta tas i’slaé Bhetland.

m G L ik T E R m . ÚÚBTñ E. —  E ío ' 
Humbes' (ents^ada). —  P u n t a '  
Spurru-—^ o 0 toa cíe naifís^aglo" y  

■ boya íym iriosa re tirad o s .— N otice, 
¿o M ariners, íiúm . 428. L ondres,
Í9 2 3 .
•Núm.

i:
Ad
r /

1
' I

381.—-Aviso anterior núme^
ro  32íi, do 1923,
, .-Posición.— E n  la  m ai'aeu  W , a  '
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'en trada  del. canail N,, y a 1.260 m e- 
■Lros, al .NW. del faro  de ipunta S'pu/rn.

.Latif.iid: 53® 35’ N.— ^^Loiigdtud: O® 
,6 ’ E. (aiprox.)
' D eta lle .—^LoS' res to s  del “S. S. 
ÍT rcfiis is” h an  sido re tirad o s  do la  
tan íerior po^icifjn, siiiprim iéndosc la 
i)oya lum inosa  que los m arcaba .

fCarta núm.. 2''39.—  ̂Seccifjii I I . —* 
1C:0Sia o r k n ta l  de' IiigilaterTa, d esde 
'.Corveíliite K ess h a s ta  la  ro c a  Bocl” 
d in , en  la  r ía  de F o rti i
P ^ B T ñ  ü .— Bío ¥¡umb^r. ~  
";,Sand=— lles'tos de naut'racdos dis» 

ipensados y barco tapo re tirad o .™  
ÍN otice to M ariners, núrn, 423. 
tLoiidres, 1923.

36(2.— Aviso a n te r io r  n ú m e 
ro ' i^23 (c a n o d ia d o ) . 
uiP josicióii.— Al E . 'd e  la boya lu m i-  

TioS'a-y d e  ca m p a n a  de “N orth  H ol- 
.Bie”, y  a  2.2'5d m e tro s  al NE. de 
'Aíew In.n (íS.oiitli O him ney)' y al N. 
d e  K illingiliolm e.
v - D a ti tu d :  53® 40’ N.— L o n g itu d : O® 
:i3p.;.W. (ap ro x .)  •
""^oDetailo. —  L os r e s to s  del velero  
'tlG obden” h a n  sido  d isp e rsa d o s , y  
íCLharcG'-tipo que los m a rc a b a , r e t i -

b r i a r t a  iiirm. 23h .— ̂Sección I I . — 
D ósía ordsntal d;e In g la te rra , desde 
■Gpve'hiíiho Ness' h a s ta  La ro ca  B od- 
áiih' en ia  r ía  de F o rth .nryyv. . .

E,™Hío T ám esis  (pr'oxlnil- 
B aeeo fa ro  d e  Bai-row  

:p e ep ,™ A ite í’aeió?i en  la  se ñ a l d© 
■■ ■ ■ Notice to A lariners n ú -

imero 424. Londres, 1923.
4 _ 3 6 3 .—  ̂F e c h a  de la  a l te r a -

'feióñ,—^Hacia el 1.® de A bril 1023, s in  
anas av iso .
kiSi tu ación.—L atitu d : 51® 42’ N.—  

B ong itud : 1® 19' E. (aprox.)
vDetalIe.—La actual bocina de n ie -  

lila  se rá  su p r i ni id a 3̂  reem plazad'a 
[por citra que d a rá  cu a tro  sonidos

_ ■ 'pada 45 segundos, as í:
/ ‘■^JiSonido, 3 segundos; silencio, 3 

; feiegundO'S: sonido, 3 seg;undos; s i-
Mncio, 3 segundos; sonido, 3 seg u n 
d o s ; silencio, 3 segundos^ sonido, 3 
)s«gundos; s ilen c io ,'24 segundos. 
l-^Cfarta niim . 696. — Sección I I . —  
tRío Táimesis en tre  N orth  F oreland  
y ''L o n d res .
’ ' Idem  2d7.—Idem .— P arte  o rien tal 
id el Ganail de la  M ancha, desde
iPortiniDufili a Harvvich.

Id'em 556. — ídem . — Canal de la 
|l\Iancha.
opS T A  E.-—P^í^oKimiidades de W ash . 

.'d tpcaoaisolér! con r-especto a  ope«»
yo .¡«raciones de reconocim ien tos y le -
Ab ^*antarnlsnios de p lanos.— Notice
-A;" ,ito M ariners núni. 399. L ondres, 
/A Al 923.

; 3y>úim. 384.— F  e ch a de 1 c o ni i e ñz o, 
•feobre e/1 15 de Marzo de 192’3. 
^í-Bo'Sición j) F a ro  Crom er.

-L atitud : 62® 56̂ ’ N.—L ongitud : 1® 
^ 9 ’ E. (aprox.) 

i-ii) ...Muelle She^gncss.
L a titu d : 53® 9’ K.—^^Longitud: (h> 

IV  B. (aprox.);
u ; íP irecaución.— ,Se p rev ie n e  p o r  e s te  
‘b v iso  que a  p a r t i r  de ]a  íe o lia  a r r i*  
^•a c ita d a , *eti b u q u e  de reconO'Cimien.- 
ito  “II. M» ocupará  e n

operaciones de reconocim ien tos y 
IfevantadO'S do p lan o s en las p ro x i- 
onidades de Fül \Va.sh, d en tro  de las 
sigu ien tes  á rea s : 

aó x\rea o r ie n ta l:
Ap V/. do la líiEea que une  el faro  

G rom er y el b a rco -fa ro  de Grorner 
líno ll. Al iS. de íla línea que une Gro- 
n ie r Knoll y b a rco -fa ro  de E a s t 
D udgroii. Al E. de la línea, b a rco - 
faro  -de E a s t Dudga3on y en trando  
dell puerto  de B ran cas te r. 

ib) A rea occidental:
Al' S. de ;la línea  inuellc de Skeg- 

ness y baliza  de Doniia Aook y ex
tendiéndose u n as tre s  m illas^ 'al E, 
del bareo-faro ' de In n e r Dov/sing.

M arcas de reconocim ientos en tre  
las que 110 se exhibirán  luces, so 
e r ig irá n  o fo n d earán  en re lación  a 
ilas- operaciones que se efectúen. 
Los navegan tes de'bcn m an io b ra r  
con p recao c ió n  cuando naveguen  
p o r e s ta  locialidad,

G arta  núm . 239. — Bección II.— 
Costa o rie n ta l de In g la te rra , diesde 
Govehifhe Ness h a s ta  la roca B od- 
d in  en  la r ía  do F o ríh .
H Ú L m n ñ . M M l B E L  f iO R T E .^  

Boya  ÍL¡ifirsIiio% y de cam pana  d© 
‘̂W este rom s SOcI” s iis tltiu d a  po?* 

fooya lam in o sa ,— Notice to M ari- 
,, n e rs  núm . 425. Londres, 1923.
■ „• N úm . 385.— ^Posición.—i L atifiid : 
53® 38’ N.—L ong itud : 6 .® 18’ E.
(aprox.);  ̂ ;í

ÍLietallc.—-La boya lum inosa  y de 
voamipana ha sido su s titu id a  por 
o tra  lum inosa  p in ta d a  de ro jo  y 
in a rcad a  “W estcrcim s Süd”, exhi
b iendo el sigu ien te

G arácter.—^BiLanca, de ocuiltaeionos 
cada  8 seg'undos, a sí:
' Luz, 4 segundos; ocultación, 4 
segundos.  ̂ ; • • ’ --g
• C arta  núim. 44.— Sección II.—Cos
ta  de Hoílanda, desde lia is la  Scln^u- 
v/en h a s ta  el río Em s del E ste.
M!kR DEL m ú ñ T E .^ B ío  ^ laas.™  

MoHandsoh' D©op.-—=Ex¡stenc4a de 
un naisfragfo^^-N otice to  Aíari- 
n e rs  núm . 418. L ondres, 1923.
Núm. 386.— P osición .— P o r fu e ra  

de la  c o s ta  o rien ta l de la en trad a  
del Duerto de W illem stad .

L á titu d : 51® 41’ 50” N.—L ongi
t u d : 4.® 2-6’ 5 0 ” E. (aiprox.)

D etalle .— lies tos a p ique de un  
pequeño buque.

C artas núm eros 802. Sección IT. 
C artas de B élgica y H o lan d a /d esd e  
la f ro n te ra  fran cesa  a Hoek-H o- 
;la nd..

Idem 219 A. ídem. P a r te  m erid io 
nal del m ar del Norí.e.

COiTA
des de Bou Iog Ele.— Eloya de n a u -  

'/ fragio.-—Notice to M ariners, n ú 
m ero 400. Londres, 1923.
Núm. 387.— a) Casco d esap are 

cido.
Posición.— A unas dos m illas al 

NW. del extrem o N. del rom peolas 
Carnot. '

L a titu d : 50^ 45’ N.-—L ong itud : 1 .*
E. (aprox.) ,

D etálie.— El casco del traw ler 
F ra s e r  nau frag ad o  en 1917 en la 
a n te rio r  posición h a  desapárecido .

Boya lum inosa  retirad>\*

Posición.-—A 250 m e tro s  al SW. 
del lu g a r  del n au frag io .

D escripción. —  B o y a lum inosa ' 
p in tad a  de negro  y de luz lija  roja^ 

O bservación.— E sta  boya ha  sido 
re tirad a .

C artas núm s. 219. A. Sección II. 
P a rto  m erid ional diol Mar del Norte.

Idem 217. A. ídem. P a rte  o rien ta l 
del Canal de la M ancha.
COSTA FiPoxSmldade.s' de

k^-rque. ™  N aufrag io .— Notice to 
Ivíariners r— núm . 402. Londres, 

; 1923.
Núm. 388. —  P osic ión— A unos 

65O m etros al SE,, dio la  boya n ú 
m ero 1.2 .

L a titu d : ú É  3’ N.— L o n g itud : 2® 
17’ E. (aprox.)

D etalle.— V apor n au frag ad o  en !á 
a n te rio r  posición.

C arta núm . 219. A. Sección II. 
P a r te  m erid ional del Mar del Norte.
CO'STA Frcxlrn ldades de Dur^- 

kerqye.— Barcoi faí'o Oyok.—  
va íeña l de n ieb la.— Notice te 

t  M ariners núm . 401. L ondres. 
,,, 1923.
■ Núm. 389.— P o s ic ió n .—- L a titu d : 
51® 3’ N.— L ong itu d : 2  ̂ 8 ’ E. (ap ro 
xim adam ente.)

D etalle .— Sirena de a ire  com pri
mido, produciendo  tre s  sonidos ca 
da m inu to  ha sido estab lecida en e] 
•b arco -fa ro  Dyck.

Gai'ta núm . 219 A. Sección H. 
P a r te  m erid ional del Mar del Norte.
‘COSTA B ah ía  d© Soiríms.-

supriricldac.— Avis aux Na-, 
v eg a teu rs  núm . 507. P a rís , 1923*
Núm. 390.— S ituación  de la  pasa 

NW. del Somme.
L a titu d : 50® 15’ N. L o n g itud :

23’ E. (aprox.)
D etalle .— A consecuencia  de lo i  

Coimbios ocurridos en  los fondos de 
la p asa  NW. del Somme, sie h a  su 
prim ido  el bciiliz am iento  sig u ien te :

1 .® Bô vm de recalado  núm . 2 , ro 
ja , de m ira  cónica.

2.<> C uatro boyas especiales n e 
gras, núm s. 1, 3, 5 y 7.

3.® Dos boyas especiales roja.s, 
núm s. 4 y 6 .

4 .̂  La boya especial señaladfa A, 
en un ión  de la s 'd o s  pasas, de 
bandas b lancas y roja^s.

C arta  núm . 2-17 A. Beccjhm II. 
P a r te  o rien tal del C anal de la 7vla n 
cha.
O ^S T ñ fi.— Cana! de r^cisi©’—-B a-■' 

liza d esaparecida .— A.vis aux Na- 
v ig a teu rs  núm . 520. P a rís , 1923.
N ú m . 391.— Si tu a c i ó n ,— L a ti tu d :

48« 53’ N.—-L ongitud : 3® 2’ W.
(aprox.)

I>3k l  1 e.— 'Ln ha 1 i za ro ja Nogaej on- 
Bian, reínalada por m ira cónica, ha 
sido arrastrada por la mar.

C a rk  núm. 851. Sección If. Cos
ta  W. de Francia, d.sde la península 
de Quiibcron hasta, el río Tri(3ux.
úO BTñ  — Pciepto de la T u rbal le. 

Boca de cfesapa-
rqoida, Avis aux N av igateu rs 
núm . 508. P a rís , 1923.
Núm. 39-2.-^.Situación. Latitud': 

47® 21’ N.—Longitud: 2® 3 F \V..(aproT 
ximadamenl),). 

pctalle.™A>a baliza i'‘oia de la roQ%
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jBrebis ha sid̂ o arrastrada por la mar.

€arta núm. 15Ó. Secoió'n II. Costa 
occidental die Francia, desde el río Gi- 
ronda a la bahía d Quiberon.
JT A IJ/I.— COSTA mf,— Puer-to Ba- 

raUi.— fáucYa l u z .— Avvisi ai Na- 
viganti núm. G2J1G9. Genova, 
1923.

. 'Núm. 3'9 3 .—8 i í 11 a c i ó 11.—L a f i t u d : 4 3" 
%  N.—-Longitud: 10" 31’ E. (aprox.) 

Caráciler.—Fija blanca. 
lEstriictura.—^Posle.
Ob se rv a d ó n .—En el extrem o de f  n 

pan talón  dol puerro  de B aralli so na 
encendido esta nueva luz.

-Caria núm. 58!. Sección ÍIÍ. Do los 
.canales de Córcega y Piombino.
€ 0 S T A  íE=™Füe?d>o G oriduL— ln fo r'-  

m a d é n  so b ro  las lu c e s .— A vvisi 
ai N nv inan ti n ú m . G2 j 172. G éiio- 
va, 1923.
■Núm. 394.—Luz dd muelle Norte. 
Carácter.—^Relámpagos verdes cada 

5 segundos, a s í:
; Liiz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
Segundos.

Elevación.—8,20 metros.
Aliara sobre el terreno.— metros. 
Alcance,—6 milla.s.
Luz del malecón ¡Sur.

, iCarácter.—Relámpagos rojos cada 5 
(Segundos, así:
’ Luz, 0,5 sbgumdosi; ocultación, 4,5 
segundos.
■ Elevación.—8.20 njetros.

Carla nIIm. 865. Sección III. Hoja I 
y el Mar Adriático.
BBEOiA.-—ÜOLFO PE

P u . ^ t a  BokarL— Boya fu miñosa.
, ^yevo  Daráoter de la  l u z .— Avvisi 

ai Naviganti núm. 61 i 163. Ge
nova, 1923.
Núm.. 395.—Aviso anterior núme

ro 295 de 1923.
Posición.—Cerca cL la erdrada SW. 

’9el río PbidaTis. A 6,98 millas al 53" 
36’ del cabo Panas.

Latitud: 3S" 17’ N.—Loogitucl: 21* 
56’ E. (aprox.)

Carácter.—Relámpagos vordes cada 
segundio, asií: ^

áujz, ‘0,5 segundos; ocultación, 0,5 
Segundos.

iBoya.—Cilindrica, roja, 'rcmaíadri 
'por trípode.
d uGar'.a núm. 4. Lección III. Parte 
oriental del Adriático hasla la costa 
,lde Siria.
,¡Fondeadero de Famo la s t r o  (is la  

Fsapa,— llueva Iy7.—-Atenas, n ú 
mero 5C (218) 1922I23.
■Núm. 396',—^Posición,—Sol)re -el ex- 

f v & m o  del espigón que se oncuenira a 
la  izquierda entraiiflo en el pcqxieño 
.puerto lormaáo en la co'úa W. de la 
bahía “GhoralolimánE', y situado al 

de las ruinas del fuerte y al E. d e ' 
la  villa de P^ara.

Latitud: 38" 32’ N.—Lnngilud: 25" 
35’ E. {aprox.) 

iCaróy ter.—F 11 r - 
Elevación.—8 i ^
Alt.ura.~c5 m ' 1 el Icrroiio.
Alcance.-—5,5 mu'
Sector.—Visible dol 99" al 352" 

,Ĉ 53"). t
Estructura.—Columna de lúerro de 

fUÍor rojo sobre podes tal de. m ampos-, 
ioría.

■Carta núm. , 566. Sección III. Parto 
septentrional del Arcbipiólago.
is la  de D hokos (B ah ía  de H ydra).

l\hje.ya lixz. —  Aíena-S, nóimero 57 
(219) 1922 i 23.

Núm. 397.—^Pn^ición.—A 25 metros 
delrmíe de la punía SE. de la isla.

Latitud: 37" 20'’ N.-—Longitud: 23" 
21’.5 E. (aprox.)

■Carácter.—Grupo de 3 relámpagos 
rojos .cada 10 .segundos, a s í :

Luz, Oyn segunidos; ocultación. 1,5 
segundos; luz, 0,5 scgi idus; oouila
ción, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocu’íación, 5.5 serrundo-s.

Ailcance.—il3 nudas.
Elevación.—23 metros.
A ltura.—9 metros sobre el terreno. 
iBector.—Visible de! 231" o.| 61"

(190").
E structura .—Torre cilindrica y ca

sa anexa, d'e color blanco.
■ Carta núm. 561. Sección III. Parte 

rneridionai] del Arcbipiélago.
ASIA EuTíipn-a.—

cias.“ Avis aiix N av ígatcurs n ú 
m ero 535. P a rís , 1923.
Núm. 393.—Detallo.—Las Autorida

des turcas han dado las sigiuionf.cs ór
denes respecto al puerto de E sm in ra :

1.* Una 'boya a sido fondeada en 
la línea Kariuman-Kokala, doi lado de 
Eartsm an.

2. '̂ Dos o tres caunnazos serán t i 
rados sobre los barcos que airaviasen 
la línea antes dicha, sin i)ráclico. Es
tos barcos asum irán loda la responsa- 
biiídad a causa de cualquier acci- 
ÚCid 0.

3.'‘ Los bareo.s que eníren en ha 
rada sin 'su jetarse  a jas órdenes dada?, 
no podrán tener comunicación alguna 
con el puerto,

4.'" Los buques que abandonen Es- 
m irna deben notiñcarlo a la Coman
dancia antes do las once (hora local). 
Los couvoys saldrán de Esm írua to
dos los días a las quince horas irein- 
ta minutos (hora local).

•Carta nóim. 56O, Sección TIL .Parte 
vseptonbrional del Archipiélago.

Plano 591 ídem. Puerto de Esmirna.
El7«lFTO. ™  F e r íd=-—Liii  provl-

s ? o n a L '—  Avi s a u x N a i g a t e u r 3 
únrn. 534, P a rís , 1923, '

(Nú n 1. 399.—Si í,u a c i ó n .—L a t.- i l u d : 31" 
16’ N,—^Longitud: 32" 19’ E. (aprox.)

Carácter.—Un relámpago blanco ca
da 10 segundos.

Alcance,— id millas.
E structu ra .—^Torre negra en la p ar

te que m ira al mar.
Dbuervaeáúo.,—Esta. luz pUQvi.siqna,! 

reemplazará.; durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio, a la luz del faro 
de Pon-Pald, que será puesto en re 
paración.

íGarta núm. 564. Sección III, Costa 
de Egipto, desde Dainleta a el Arish 
con planos dol puerto de Suez, Port- 
Said y 'Canal do iSuos.

íp'úno 679, Idem. Plano d e j a  bahía 
do Port.-Said.
SU m Á T B ñ, ^  C0 STH K E .^Ü iiíím -, 

da  del río DelL—̂l-Rjeva fooya sii'« 
'm ]nosa.— n fo rm ae 1 o n so b re sgn- 
das.— Notioe to P íariners n im ie- 
ro 412. L ondres, 1923,
Núm. 4;06.—a-) ;Nueva hova lum i

nosa. ■■■ ■'

Posición.—^En el lado W. del canal
y a 4,2 millas al 46o de la torre de .Be-s 
iav/an.

Situación de la torre de Bohawan. 
Laiitud: 3" 47’ N.—Longitud: 98* 

46’ E. (apr’ox.)
Descri])ción.—Boya luminosa pmtrm 

da de blanco, do luz blanca ‘de oculta
ciones cada seis segnndos, a s í :

Luz. 3 segundos; ocultación, 3 soh 
giindos.

b) ínformaGión sobre sondas. 
DctnJle.—Lo.s •dragados en este río- 

están en ejecución y la prTundidad 
del canal es hoy día de 7 metro-.

Carta núm. 498. Sección IV. Estre^ 
cho de Malaca y costa SAL de Su-i
rnOi'ra. \
ESTADOS I j ñ m m .  —  COSTA DEL 

ñ T U m n O O .  E n trad a  de la 
bah ía  ühesapeake . —  áP rg ln la ,—í 
F aro  do cabo Honfy.— hlueva r a 
dio señal de niebla y nueva lu z .—« 
N(ú,ic'o to álaiánnrs núm . 748. 
W ásiiing lon , 1923.

Núm. 401.—^Situación,—lyititud: SG* 
5(6 N.—Longitud: 76" O’ W.

Radio señal.
Detallo.—En 1." d-o Junio de 1923

so oslableoerá en el faro do cal)0 Hen- .̂ 
ry una radio señal do niebla.

'Garácto/r.—Be.ric do 2 puntos segui
dos do una cava 'cada 20 segundos con 
onda de 1.000 rneiros siguiendo un íu-: 
tcrvalo do Silencio de i 5 .segundos cío 
duració.1}.

Luz.
Del alie .— NA faro do cabo Ilon.ryy 

exhibe una luz del siguiente 
'Carácter.—G r  u p o" de relámpogos; 

blancos cada 20 segundos con scctoq 
rojo, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 ses 
gundos; luz, 1 segundo; ocubuLón, 2 

I m,; ♦ 7 segndos; oculiación,'
7 segundos. . t

G'i (a mrm. 586. Sección IX. Esí.ados' 
Un idos desde el lago Alb^unnrle bas^ 
ta riladelíla, con las bahías Ghosapea^ 
ke y Delaware. ‘
SEDO NlEJIüAhlO.— F lorida  Costa- 

dcl Cayo A nclote,—i 
Ünni h ! o d -3 onnaoterí stI cas.— No-i; 
tice to M ariners núm . 752. W ás-i 
liington, 1923. •(
'N d m . 402.—ícii t u n o i ó n.—I.. íi 1 i t d : 2S* 

íO’ N.—Longdlud: 82" 51’ VvL (aprox.)’ 
Detalle.—P ara  el 27 de Junio do 

1923 se cambiará el carácter de la luz ; 
de Anclote Cayo en la, forma .siguiente:.

Nuevo carácter.—Reíámpagos blan
cos cana 5 segundos, as^í: 1

Luz, 'i segundo; oc-uU'aciün, 4 sc-í 
gundos.

Nota.—Las demás caracier/sticas n.í> 
so aPuyrari.

Carias núrns. 472. Sección IX. Par-i 
te ■occidental de la Florida ■con j^ r to  
de la isla de Cuba.

5-03. Iclein. €anah nuevo de Bahamaí 
y costas de Florida.
SEfil© m E ém ñ fiO . ™  L c u jls la n a .^  

ñ¡ú ilis!.sIpL^-=.Faro úol cabo úé 
Fassss.™ O am bio  en  !a señal do 
n iebla.— Notice to M ariners nú-* 
m ero 753. W ash ing ton , 1923. u 
Núm. -403.—^AviS’O anterior iiúmof^ 

ro 204 do 1923. '-A
BitaacLón.—L atitud : 29" 8’ N.—LoA« . 

giitud: 89" 15’ W. (aprox.)  ̂ ■-
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bel alie.— L̂a señal d'e niebla de este 
faro se cambió al siguiente 

€aráoier.-—Un sonido de 2 segundos 
ele -dairación cada 15 segundos, así: 

Sonido, 2 segundos; silencio, 13 se
gundos.

N ota—En caso de no funcioar esta 
señal se hará un repique de camp¿ina 
cada 15 egunclos. "

C arta  núm ero 784.— .Sección IX. 
Derlta dcil M isisipí.

Id’em 18'0. ■—• Idem . Pa rte  s ep ten- 
frionaí] dúl Seno Mejicnno.

■BEMÚ M E M C m O . ~  T exas.— En« 
tra d a  de !a bah ía  O alveston.—  
Cam bio de c a rá c te r  en la iuz de 
y na boya.— Noli ce to M arinees 
núm . 754. W ásliing ton , 1923.
Nú;m. 4 04.— .Si t ii aoi ó n .—L a ti tu d : 

29^ 2íO'’ N.—L ongitud : 94" 41’ W.- 
(aprox.)

D etalle.— La ¡luz de la bo.ya n ú 
m ero 10 deil cana:! N. de Galveston, 
Será camibiada a] s igu ien te

C aráo ler: Relám pagos ro jo s cada 
3 <sioguiados, así: Luz, 0,3 segundos; 
O'ciiíltación 2,7 segundos.

N o ta .—• Eíl c a rác te r  aetuail es de 
ucuilt aciones.

-Danta núm . 180.—^Sección IX. P a r 
te  ^crotentrional dol Seno M ejicano, 

véon el plano do G alveslon.
JI&La DE © yS ñ . GOSTa S.— CSolfo

-^yacaFi-ayabo.— F aso  de C h in - 
'•chorro.—-Boya del banco S an ta  
jCiara, rep u esta .— Notice to Ma- 
iriners núm . 756. W ásh in g to n , 
M923.
N ú m . 4'0i5.—■ Bi' t u ao i ó n .■— a t i tu d.:

20ó 32’ N .~L ongitud : 77<> 24 W.
Kaprox.)

D etalle .—Eíl siegundo Ollciad dcil 
Vap o r  amor ic an o L ak e G ol i:s t e o ” 
noti-cin que la boya que m arca  el 
ibamco Santa 01 a ra  Ira vuelto a ser 
ícoilocada en su sitio  el 8 de F ebrero  
ü¡e 1923.
•' C arta  núm . 7Ú5.—^Sección IX. P a r -  
iíe onientall de ¡la Is la  de Cuba..

Idem 22$.—'Idem . Isla Jam aica y 
p a r te  de la do Oiiba, desdo iSantiágb 
!de Cuba a Jucaro .
; Idem  9í8.—'Idem. Is la  de Cuba con 
jiparte de las de Jam a ica  y Santo Do- 
’m ingo .

m c ú .  COSTA 1̂ ..—  
r ,to de San Jy a n ,— Boya de e n tra -  

ida núm . en e! ea ráo -
iier de so luz.— Noi.ice to M ari- 
[ners núm . 757. W ásliing ton , 
Í1923. ,í' ■ ■

t fNúm. 40Ú.—'Situación.—• L a ti tu d : 
8 » 2d ’ N. — L ongitud : 6 6" 8 ’ W . 
m r o x ,)

^  D eta lle .—P a ra  eíl 15 Abril 192;3, 
| á  faz  de la  boya núm . 1 de la en- 
f ra d a  deü p u e rto  se rá  cam biada con 
II  sxgniente nirevo 
. Ca rée t  e.r: Rúl ámp'ago s b 1 an c o s c a - 

g a  10 segundos, a s í: Luz, 3 seg u n - 
■pos; oicultación, 7 siegundos. 

w  C arta  núm . 144.—,SGcción IX. I s 
l a s  Santoi Domingo, P uerto  Rico y 

. Iparte de las  Lucayas y CaríbC'S. 
]||OTano núm . 31.—^Sección IX. P u e r-  
i d  de S an  Ju a n  de P uerto  Rico.
r|SLA DE ñ m r L  c o s t a  IU,— s a n to

Banco Liverpool.— Eoya su p r i
m ida.— Notice to M ariners nú^ 
m ero 758. W ásliing ton , 1923. 
Núm. 407.—-Aviso an te rio r n ú m e

ro 2!0'8 de 1923.
S ituación .—^Latitud: 19" 57’ N.— 

L ongitud : 71" 42’ W . (aprox.)
Detalle.-—^La boya q u e  m arcaba  cJl 

banco Liverpoo-l en  las proxim idades 
de Monte C risto no existe y debe ser 
suprim ida de las cantas.

-Garla núm . 222.— Sección IX P a r 
te orien.ta'1 de la isla  de Santo Do
m ingo.

Idem 144.—Idem . Isllas de Santo 
Domingo, P u erto  Ilic-o y p a rte  do las 
Tncavais 3" Caribes.

DE LAS APITiL'LAS. 
B ahía Afnificarito.— Booa del T o - 
rOc— FosicIén  de balizas ksmlno» 
sa s ,— Notice to M ariners núm ero  
75,5. W ásliing ton , 1923.
N ú m . 4 O'S.—D e t al 1 e.—■ El C ap i I, án 

del U. S. S. “'Scibawmut” da cuen ta  
de tas verdaderas posiciones de las 
s i g'u i e n í, es b o y o.-s 1 u m  i n o s a s : 

a) B aliza del B anco P a líá s : 
Posci ón. — las m arcac iones s i

g u ien tes :
P u n ta  Hoisipital: 77" 4 5 \
P u n ta  M angrovc: 2-64".
E xtrem o SE. dciI m alecón: 355" 45L 
SE. de Boca del T o ro : 355" 45’. 
L a titu d : 9" 2 0 ’ N.—L o n g itu d : 82^ 

14’ W . (aprox.)
Sionda: 6 m etros.
■b) Bailiza S. de Ga^m C areening: 
Posición.—^En las  m arcaciones s i

g u ien tes: • . ' ■
P u n ta  Ho'Sipltail: 8 8 ".
P u n ta  M,angrove: 252".
Extre-mo N,E. de Boca del T o

ro : 335". ' '
L a titu d : 9" 20-’ N.— L ongitud : 82" 

14’ W . (aprox.)
Sonda: '6 m etros,
c) Bailizn del banco Sciliepibcrd: 
Po'sicián.— ^En las eiiñlaciones s i

g u ien tes: . ' '■
P u n ta  Ho-sipitail: 77" 30L 
P u n ía  a n g ro v e : 2'() 1" 4'5 ’. 
E xtrem o NE. de B oca de!l T o

ro, 329" 30’.
Sonda: 8 metroiS.
G arta . núm . 544,—̂  Sección IX.— 

C osía y goilfo de N icaragua, istm o 
de P an am á y p a r ía  do las A ntillas 
m enores.
a u ñ v ñ m  i^ú L E B ñ , m ñR  b e  l a s

ñl^T IL L ñS.— E n trad a  del río  
m era ra .— D ragado. —  Notice to 
M ariners núm . 759, W ásliing ton , 
1923,
Núim. 409.—íSituación.—■ L a ti tu d : 

6" 5-6’ N.—^^Longitua: 58" 5’ W . (ap ro 
x im ad am en te ).

D etalle.— E n tre  la en trada  del río 
sDemerara y e)l b a rco -fa ro  se van  a 
verificar trabajos de dragado  per un 
barco  que llevará  a rem olque un 
g ran  ra s tro  o ra s tr i l lo  de form a 
tr ian g u la r.

Bl loirgo del renioilque se rá  de 70 
m etros próxim am ente.

'Guando c!l trab a jo  se verifique d u 
ra n te  el día el barco  ra s tre a d o r lle 
v a rá  en  l'os penóles de la verga  del 
palo trin q u e te  bo las en la  siiguienie 
fo rm a:
 Dos bolas veriñcalj3s p n  .cl peñol

de la banda, po r la  cual pueden p a 
sa r  los barcos.

Una sola boda en el lado co n tra río . 
De noicbe, luces ro jas reemipilaza- 

rá n  a las bolas.
G arta  núm . lO'B.—■Sección VIII.—- 

Desde Ha isla  T rin idad  b a s ta  Cayc-< 
ñas  con el ipilano del puerto  DemiC-* 
ra ra  y o tros dos.
BRñSIL. COSTA E — F^aufragío.-v

Notice to  M ariners núm . 760^ 
W ash in g to n , 1923.
Núm. 410.— 'Faro de A lbardao. 
S ituación  — L a titu d : 3 3" 11 ’ B.—< 

L ong itu d : 5í2'* 45’
N aufragio .
Posición.—A 17,1 m illa  a'l 82" d(^ 

fa ro  an te rio r.
Detalle.-—El cap itán  del vapor a le- 

anán ‘incOfland” avisa que ha v is ta  
en la an íc rio r /posición lo,s re s to s  de 
un  buque naufraigado, con dos 
líos visiiijilos sobro eíl agua. '

C arta  nú>m. 37.—^Bccción VTII.—< 
C ostas del B rasil y U ruguay, desdo 
las pirayas de P ernam bucó b a s ta  
M ontevideo.,

~  ^ ío  de !a 
Proxim idad de B uenos Aírss=—< 
Canal del r^^or4s, —. Aii-niento de 
cafado.— Notice to  M ariners nú-^ 
m ero 761. W ash ing ton , 1923.
N ú m . 411. —  Dct al 1 e.— • ín f  o rm

ci o lies reío ib id as del M inisterio  del 
-T rabajo de la ílepúb'lica A ngentina 
dan a conocer que p o r  triibajos de 
dragado  en el canal N orte que con
duce al puerto  'de Buenos Aires, se  
iba aum entado  su profundidad basts/' 
9,6 m etros.

C a rta  núm . 72. — Bección VIH. 
C ostas deil U ruguay  y A.rgontinaj:^' 
deS'de M ontevideo a p u n ta  Lobos. 

Idem  70.— ^Idem.— ^Río de la P latá.k  
P lano núm . 599 A.—^^Seceión VIIL. 

B.acla do B uenos Aires,
de ia  F ia ta .— Hío Farasiávfeíí^,, 

Dragados.-^-Sorsdas. —■ Notice 
M ariners núm . 762. W ásbing-s 
ton . p
Núm. 412.—Bi tu ación de Rosario-/ 

L a titu d : 32" 55’ S.~HLongitud: 60*: 
32’ W .

D etalle.— P or informalción deil Mi-i 
nistcrio ' deil T raba jo  de la A rgen tin a  
(SiC sabe que de resu ltas de draga-« 
dos, los canalles deil Río P a ra n a  tie-« 
non 7,2 m etros de cailado b a s ta  Ro^' 
sari o. ;

C arta  núm . 72. — Bección VTIT. —< 
C ostas del U ruguay  y A rgentina,' 

desde M ontevideo a P u n ta  de Lo-, 
bos.
Buenos A ires.—-^ecoeliea á  p u n ta  

AssunolórB.-—Beotlficaeién en si« 
ty a s lé n  de? fa ro  Olarorrsecó.—í 
Aviso aos N avegantes núm . SS  ̂
Río de Jan e iro , 1923. 1
Núm.. 413.—lAviso an te rio r núm eú 

ro 48 de 1923.
B ituación del faro .—^L atitud: 38*̂  

51’ 26” S.—L ongitud  60'" 3’ 17” W .
D etalle .— Âl de te rm in ar la s i tu a 

ción geográfica de este faro  se b á  
comiprobado que su posición  .so C'n-; 
icuenlra desiplazada u n as dos millas^' 
al BBW. de la  fijada en el an teriop  
aviso que se cita.

O bservación.—^Gomo di trozo cid



'S E í i S '3 í i g2¿  l ia c e tá  cíe M a'dria,-N tinír24;|
.¿osiía entre Necochea y Punta Assiin-f 
^i'ón n̂o ha sido aún triun.gii;lado de-- 
íJdo considerarse,, ¡hasí,a nuevo aviscy 
toá'S al S. do lo que figura en las 
^cartas,
¿p.'Caria núm , 72. =— ̂ Sección YII.-— 
Cootas dci U ruguay y A rgentina, des- ■ 
'de M ontevideo a P un í a 'd e  Lobos. 
ño ilo la s que  a fec tan  a  luces y se- 
_ 'sñaJeG de Eiiebla que no se han pu=
’f  .felfeado en av isos a islados. 
vLAlm. 414.— 1. L ocalidad: Ita lia . 
'Siciiilia. T erm in i. I me rose, 
r dSiluaición: 37" 59’ N.— 13" 43’ E. 
gújAiparienc'iia: B fanca do ocultacio- 
hes cada 6 segundos. , ¡ ;

'L ib ro  de .Faros núih. 826.
A- O bservaciones: Génova, 62/1 66.
'D oiin itivam ente apagada.

s . Localidad: I ta lia .— Sicilia.-—
‘T u e r to  de A ugusta. • :

oPo.sieión: E n  la  baliza B rom o.
I /íS ituació ii: 37" 12’ N.— 15" 11’ E. 
^A b\paricncia: De ocuíltaeiones.—-Sec 
flores  b lancos y ro jo s  cada 5 seg u n - 
Vios. ■  ̂ :
fc : L ibro de F a ro s  nüm . 770. '■ ' ' '
v‘f ' B bservaciones : Genova, 62/171.'
i 9:23.—F un cio n a  reg u tarm en te . 
''"̂“"Aviso an te rio r, 9378 de 1923. '

3. L ocalidad: F ran c ia . —  Golfo 
',Se S ain t Tropez. Sain t Máxime. 
■ '-.Situación: 43" 18’ N.— 6" 38’ E, ( 
. A ipariencia: F ija  verde, -s' i ' ¡ 
, ■ L ib m  tíe núm , 4 9  ̂ 1

O bservac iones: Genova, 61 /164/
1923.— D eñnitivainen te  apagada. ■ [

4. L ocalidad: E stados U nidos.—  ’’ 
M assaoliuseits. B oston . ' i,;

P osic ión : En GasLel Rocks. ■  ̂
S itu ac ió n : 42" 28’ N.— 71° O’ W . | 
A pariencia: Señal de n ieb la. ! 
U ibservaciones: W ásliing ton , 741.' 

1923. — T em poralm en te  fu e ra  del 
servicio. i

5. L ocalidad : E stados U nidos.— 
ADassachuseits. N atncket Sound.  ̂ [

P osic ión : B ajo G rea t Round. ' j 
-Situación: 41" 24’ N.— 69" 5ñ’ W.. : 
Aijparioncia: B lanca  de ocultacio-,; 

nes cada 1¡5 segundos (Luz, 12 s e - ’ 
gLindos; ocuUtaoión, 3 segundos.) ¡ 

'O hservaciones: W ásh ln g to n , 7 42.' 
1923.— Êil barico-fiaro de este bajo 
La sido tem poralm ente  su s titu id o  
p o r o tro  de la s  C iaracterísticas Rue\ 
se ind ican . |

6. L ocalidad : B rasil. —̂ B ah ía  
'G uanabara. Is la  F iscal.

I  O bservaciones: Río Jan e iro , 87 .’
19212.— D efinitivam ente apagado . .

7. L ocalidad: B rasil. — Río J a - ’
,neiro . B ajo  IVíarambaia. ;
I O bservaciones: Río Janeiro ', 89?;, 
' 192'3.—^Resipuesta en su lu g n r. _ j 

Aviso an te rio r, 25 4 de 19-23. ■ |
Aíadrid, 31 de Aíarzo do 1923.—  ; 

El D irec to r general, H onorio Cor-; 
nejo. ^

rilNíSTESie BS U  S Q B m iC É í}  ■

OIEECÜiOr^ Ú E ^ E m L  BE ñD !ñi^
ílnSTi^Í4€iOi^

Por Real orden de este M inisterio V 
con esta fecha, ha sido nombrado 
D. Salvador Orient Cercos Gontadór; 
de fondos del Ayuntamiento de Gulle-. 
ra  (Valencia) a los efectos do los a r
tículos 25 y 26 del Reglamento de 3 
/ib ril de 1919.

Madrid, 21 de Agosto de 1923.—^El 
D irector general, Manuel Hoyuela.,,

 __     ; , s . m/ :
D lñECCIú!^ ÚEMEEAL DE ■

■ ”I^E O e ¥  T E L E G E ñ F m  '
í - TELEGRAFOS

P o r el -presente se c ita  3" empilaA 
’za al Oncial te rcero  de Telégrafos; 
D. E /nriqu0 A znar y S a to rre  p a ra  
qií-e com parezca en 1̂1 Negociado 
sép tim o de !la D irección genera l d'e 
C orreos y T elégrafos, Subdirección: 
general de Tcilégrafos, a fm de eva-- 
cuar el trá m ite  de defensa en ex-: 
pediente que se le in stru y ó  p o r dis-^ 
t in ta s  fa lta s  que so le im p u tan  co-« 
mo encargado  d'e la estac ión  (1̂0  ̂
G razalcm a, de donde desapareció^: 
ha llándose  en ignorado  parade?m. i 

A'íadrid, 28 de Agosto de 1923. ~  
El S ubd irec to r gener.í^ U Salvador, 
BruuoL-
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